
_. 

l!TaKERO 74. 1041 

MARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTE. 
PRESIDENCM DEL SR. CONDE JM TORENO. 

SESION DEL DTA 16 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandú agregar B A la misma comision pasó el expediente promovido 
ella el voto particular de los Sres. Martiuez y Navarro por D. Narciso de Arbe, del comercio de Cádiz, sobre 
(D. Felipe) contra la resolucion de las Cortes por la pago de 26.1 OO rs., importe de maderas que empleó el 
cual aprobaron el dia anterior el art. 2.” del proyecto de ejército de San Fernando en las obras de defensa de la 
vinculaciones, en la forma que lo hicieron. línea que ocupó. 

Se mandaron repartir 200 ejemplares, remitidos por 
el Secretario del Despacho de Hacienda, del decreto del 
Rey en que se insertaba el de las Cortes declarando el 
modo con que la Junta nacional del CrCdito público de- 
bia proceder á la venta de las fincas que habian consig- 
nado á aquel establecimiento: otros 200 del decreto en 
que se declaraba el sueldo de empleados cesantes, así 
civiles como militares: otros 200 que remitió cl Secre- 
tario del Despacho de la Gobernacion de la Península, 
del que determinaba el modo de promulgar las leyes; y 
últimamente, otros 200 que acompañó con oficio el Se- 
cretario del Despacho de Hacienda, de la circular expe- 
dida por aquel Ministerio acerca del uso que deberá ha- 
cerse de las monedas defectuosas de oro y plata que 
corrian en circulacion. 

Se mando pasar a la comision especial de Hacienda 
una representacion de D. Joséde Echevarría, oficial pri- 
mero de la Secretaría del Consejo de Estado, en que pc- 
dia se le relevase del pago de la media anata por los 
honores de Secretario del Rey. 

Accedieron las Córtes á la solicitud de Doña Ana 
Crespo, viuda de D. Antonio Alises, víctima del 2 de 
Mayo, relativa á que se le continuase pagando por Te- 
sorería general la pension que gozaba sobre los fondos 
del extinguido Consejo de Indias, 

Se mando pasar á la comision segunda de Legisla- 
cian el expediente dc D. Juan Baylle, de nacion fian- 
cés, y vecino de Málaga, en solicitud de carta de ciuda- 
dano. 

Felicitaron á las Córtes por su instalacion y por el 
juramento del Rey á’la Constitucion, los ayuntamientos 
constitucionales de las ciudades de Placencia y Tarifa; 
las sociedades patriúticas de Gijon y Cáceres; los ayun- 
tamientos de Peiiíscola, Ibiza y Tortosa; los jefes, ofi- 
ciales y tropa que actualmente existen en el regimien- 
to imperial Alejwdro; el ayuntamiento de Bilbao; la 
Sociedad patriótica de San Sebastian, en Guipúzcoa; el 
Consulado de Mallorca; la Sociedad patriótica de Calera, 
provinc’ia de Talavera, y los ayuulamientos de Cambil 
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y Plencia. Oyéronlo las Córtes con agrado, y mandaron , Juan Albardoncdo, D. Antonio Goberna y D. Alfonso 
que asi se expresase en este Dinrio de sus Sesioiles. García, capitan, teniente y alfkrcz de invklidos de Avi- 

16s y Vigo, en que pechan se derogase la disposicion 
que determina que no gocen de viudedad las mujcrcs 
de militares que casaron antes de obtener cl grado do 

Pasó a la comision especial de Premios de los que capitan. 
han sufrido por la Patria, una esposicion de Dona María 
Antonia Garavilla, en que manifestaba que olvid¿mdosc 
de la delicadeza de su sexo, hizo los mayores sacrificios A la primera de Lcgislacion, una instancia del DU- 
durante la guerra de los franceses , así de su persona que de Híjar quej;‘rndoso tic que los pueblos de sus W- 
como de sus intereses, dando noticias á nuestros gene- tados se negaban á pagarle los tlcrcclios territorialcd 6 
rales en perjuicio de aquellos, quienes la encarcelaron solariegos. 
en Bilbao, conduciéndola despues á la c8rcel de Vitoria, 
y por último prisionera 6 Autun, y en el camino su- 
girió el medio de desarmar la escolta, como se verificó, I 
dando libertad á los prisioneros: que en Autun ejerció Juan Nieto Carmona, nloalde constitucional de Villa- 
su patriotismo asistiendo á los españoles enfermos: que nueva de la Serena, se daba por entendido tic haber sido 
vuelta a España despues de concluida la guerra, se le acusado de infractor tic Constitucion por D. Jose Ni- 
concedió la cruz de prisionera y 3 rs. vn.; pero que no guel Romero, y rrmitia un testimonio para que se tu- 
terminaron sus desgracias en aquella época, pues en 12 viese presentv. Se mandó pasar ;i la comision de Infrnc- 
de Mayo de 18 19 se la condujo presa ignominiosamen- 
te por el alcalde de córte Galinsoga á la cárcel de la 
Corona, donde estuvo en un calabozo subterráneo diez 
meses por suponerla cómplice en la causa seguida con- 
tra Polo, Belda y otros; y pedia, por último, se le re- 
compensasen sus servicios y padecimientos. 

A la especial de Premios para el ejército de San Fer- 
nando, una exposicion del Conde de La Bisbal, recomen- 
dando los particulares méritos dc la division que reunió 
á su mando en la Mancha en los primeros dias del mes 
de Marzo, y se pronunció en favor de la Constitucion. 

A la de Diezmos, una representacion de la Diputa- 
cion provincial de Galicia manifestando el gran déficit 
que resultaria de la abolicion de los diezmos, así en las 
rentas del Estado como para la manutencion del culto y 
clero: y opinaba que se rebajase la mitad de aquella 
contribucion, haciéndose una masa general en cada 
diócesis para distribuirla entre el Erario, clero y casas 
¿le educacion, quedando abolidos los derechos de estola, 

Don Pelegrin Miguel de Barbastro, juez de primera 
instancia, hacia presente lo perjudicial que era el que 
el marido y la mujer hiciesen su tcstnmcnto mútuo en 
una misma carta, y pedia se prohibiese. Las Córtes 
mandaron pasar la exposicion á la comision que entien- 
de en la formacion del Código civil. 

Se mandó unir al expediente respectivo otra exposi- 
cion de diversas viudas y hué;fanas con derecho al 
Monte-pío. del Ministerio, en que expresaban que desde 
el corte de cuentas en 18 15 se les debian 34 mesadas, 
por 10 que reclamaban su reunion á Tesoreria mayor y 
que Se las igUalaSe con las de Montes-píos militar y ci- 
vil, auxiliándoseles con alguna cosa en eI ímerin. 

ih pasó á la comiaion de Guerra Ir solicitud de Don 

ciones de Constitucion. 

A la de Instruccion pública pasó tambicn un plan de 
enseìianza gramatical, remitido por D. Ramon Vila y 
Jo& Domenech, profesor y ayudante de primera educa- 
cion en Barcelona. 

Se mandó remitir al Gobierno, como lo pcdia, una 
solicitud del ayuntamiento clc Cafictc: In Real contra Fer- 
nando Plaza por haber acusado de infractor de Cons- 
titucion al jcfc político de Sevilla y qucjkloso de va- 
rios individuos de aquella corporacion. Rcteria todos los 
hechos ocurridos. 

El Secretario del Despacho dc In Gobernacion de la 
Península remitió varios expedientes relativos a provi- 
sion de cátedras vacantes que no se habian provisto por 
razon de deberse esperar el plan de instruccion pública 
encargado á una comision de las Córtcs. Se mandaron 
pasar á la misma comision. 

A las reunidas de Agricultura y Marina, un oficio del 
Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Penín- 
sula, en que hacia relacion del principio, progresos y 
actual estado de la oomision de marina en Granada, in- 
cluyendo estados demostrativos de las cosechas y aco- 
pios en diversas épocas, con otros antecedentes; todo en 
conformidad con la resolucion de las Córtes, comunicada 
en 9 del corriente, para que la marina militar no usase 
de otros cátiamos que los del Reino. 

. 

Se paso á la comision segunda de Legislacion UU 
3xpediente promovido por Doña María del Amparo Oso- 
rio, mujer del capitan de navío D. Manuel Ruiz Huido- 
iobro, y habilitada para la administracion de los bic- 
aes y rentas del mayorazgo que posee su marido, soli- 
Jitando faoultad para dará wnw reservativo unas tier. 



ras en Chiclana de la Frontera y vender unas casas en 
Cádiz. 

que no creia fuesen necesarias muchas razones para de- 
mostrar la necesidad de que se nombrase una comision 
en los términos que habia indicado: que habis llamado 

! la atcncion del Congreso por dos ocasiones hácia algu- 
Resuelto ya el asunto de matrículas de mar, se man- ; nas faltas de lenguaje que notó en minutas que se aca- 

(16 archivar una Memoria del capitan de navío D. Juan 
Pedro Coronado, dirigida ti probar 1s utilidad de aquella 
institucion. 

Quedaron las Córtcs enteradas del decreto del Rey, 
cn que con arreglo á. lo mandado por las generales y 
extraordinarias en 23 de Setiembre de 1812 sobre cl 
modo de celebrar todos los años, en cl dia 24 del mismo 
mes, el dia de su instalacion, det,erminaba que cn igual 
dia del corriente se vistiese la córte de gala con unifor- 
me y hubiese besamanos y salvas de artillería. 

Presentó el Sr. Ramos Arispe, y se mandó pasar st 
la comision donde existian los antecedentes, una reprc- 
sentacion de D. Antouio Martincz Arroyo, juez de pri- 
mera instancia de Valencia, á quien la comision de In- 
fracciones de Constitucion graduaba de infractor sin 
haber sido acusado de ello por persona alguna. 

baban de leer por úitiia vez, y que de consiguiente es- 
taban aprobadas por la Secretaría, y cl Congreso le hi- 
zola justicia de adoptar sus enmiendas; de lo que se in- 
feria no estar demás la comision insinuada. 

Gltimamcnte, dijo el Sr. Cepero que abundaba enlos 
principios del Sr. Calatrava, y que por esa razon no ha- 
bia hecho antes una indicacion parecida á la del seiior 
Puigblanch; pero que no obstante, sin que fuese visto 
ofender la delicadeza de los señores de las comisiones, 
debia decir que sus muchas ocupaciones no les permi- 
tian cuando se trataba de extender un dictamen, aten- 
der á otra cosa que al espíritu de las ideas en que ha- 
bian convenido, sin poderse detener á la materialidad de 
las palabras, siendo esto causa de que algunas veces se 
notasen muchos en mal castellano, lo cual habia presta- 
do inconvenientes á la Secretaría en la cxtension y re- 
daccion de ellos. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se apro- 
bó la indicacion del Sr. Puigblanch, y se nombró para 
la expresada comision á los 

- 

El Sr. Calatrava hizo presente que adoptaba como 
suyas tres representaciones de varios vecinos de Mérida, 
su pátria, cn que se qucjaban: en la primera, de que se 
Ics exigia un sobreprecio de dos cuartos en carta de las 
que recibian por el correo, en razon de no haber satisfe- 
cho el ayuntamiento en 10s últimos anos 100 ducados 
en cada uno con que debian contribuir á la renta de 
correos: en la segunda, de que se les cobraba cierto de- 
recho de portazgo que les era muy gravoso; y en la ter- 
cera, los perjuicios de la libre introduccion de ganados 
extranjeros. Las Córtes mandaron pasar las dos primc- 
ras reprcscntaciones á la comision ordinaria de Hacien- 
da, y la última d la comision en que existian las propo- 
siciones de los Sres. Diputados de Galicia y Astúrias 
sobre cl mismo asunto. 

Sres. Puigblanch. 
Villanueva. 
Clemencin . 
Tapia. 
Vargas. 
Martinez de la Rosa. 
Queipo, 

Se declaró por primera lectura la de la siguiente 
proposicion del Sr. Carrasco: 

ctE1 art. 2.’ de uno dc los decretosde las Córtes, ex- 
pedido en 8 de Junio de 1813, estahlcce que los arren- 
damientos de cuaZes@era fincas serán libres á gusto de 
los contratantes, y por el precio 6 cuota en que se con- 
vengan, prohibiendo que el precio estipulado se reduzca 
ú tasacion. 

_ . . . . 
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Se nombró por el Sr. Presidente para la comision 
de Canales y Caminos al Sr. Subcrcnse , en lugar del 
Sr. Alvarez Guerra. 

Se leyó la siguiente indicacion del Sr. Puigblanch: 
((Siendo muy conveniente para la exactitud y clari- 

dad, y muy propio del gusto y delicadeza dc las Cór- 
tes, que todo lo que sale en su nombre esté escrito con 
In mayor correccion de estilo y de lenguaje, pido se 
nombre una comision que podia llamarse de Redaccion 
de dccrctos, la cual, poniéndose dc acuerdo con las de- 
mas comisiones y con In Secretaría, revea todas las mi- 
nutas, así como las Actas de las scsioncs. 1) 

Tomó la palabra, y dijo cl Sr. Cnlatraaa que no le 
parecin admisible aquella indicacion, porque cn SU opi- 
nion ofendia al decoro del Congreso, al de la Secretaría 
y al de t,oáas las comisiones, poniendo en duda la ilus- 
tracion de sus indivíduos. Contestó el Sr. P~igblaxch 

El art. 4.’ determina que en los nuevos arrendamien- 
tos de czlalespiera fincas, ninguna persona ni corpora- 
cion pueda alegar preferencia con respecto 6 otra que 
se haya convenido con el ducrio. 

Por lo expresado en estos dos artículos quedan abo- 
lidos los derechos de tasa y posesion que antes gozaban 
loa arrendatarios dc cualesquiera fincas; y como por fln- 
cas deban entenderse no solo las tierras, heredades y 
dehesas, sino tambien las casas de morada y demás pré- 
dios urbanos, SC infiere que respecto de los arriendos de 
tales edificios quedan excluidas la tasa y posesion, igual- 
mente que de los prédios rústicos. 

No obstante esto, se cree por algunos jueces que el 
referido decreto ha declarado libres solamente los arren- 
damientos de fundos rústicos: y por consecuencia, crc- 
yendo subsistentes las anteriores leyes relativas á los 
inquilinos de las casas de morada, amparan á éstos en 
la poscsion dc arriendo contra la voluntad de los dueños 
dcspucs de concluido el tirmino de las estipulaciones. 

Estando, pues, dudosa para muchos In ley, y pro- 
ducicndo la contraria inteligencia de los artículos rcfe- 
ridos sentencias encontradas de los tribunales sobre ca- 
sos idénticos, pido á las Córtes que en uso de la prime- 
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ra de sus facultades, interpretando la ley, declaren si 
los derechos de tasa y posesiou se hallan ó no abroga- 
dos en los inquilinat,os de casas, como lo estáu en los ar- 
riendos de tierras, dehesas y demis heredades del campo. )) 

En seguida dijo 
El Sr. PALAREA: El regimiento de caballería de 

Montesa, de que tengo el houor de ser coronel, dirige 
por mi conducto una representacion al Congreso con 
motivo de las ocurrencias de Madrid del 6, que ha leido 
en los papeles públicos, acompaiíando otra que han he- 
cho ir S. N. sobre el mismo asunto. Este regimiento, 
que ha tenido la fortuna de ser el primero de su arma. 
que ha publicado la Constitucion en este año, es uno de 
los que componian la benemérita guarnicion de Zarago- 
za en 5 de Marzo, y que en union con los demás cuer- 
pos de ella proclamó la Constitucion, conservando el ór- 
den y tranquilidad á que todos aspiramos. Este regi- 
miento no ha podido desentenderse al ver los intentos 
que cada dia se van comprobando más, de 10s malvados 
que bajo diversas formas conspiraban á perturbar el Gr- 
den, y ha hecho una representacion al Rey y otra al 
Congreso. fo suplico que se lean, tanto una como otra, 
para que sea una prueba más de la uniformidad de sen- 
timientos que animan al ejército español, de que tan re- 
petidas se han dado ya al Congreso. )) 

capital que sus votos eran los de sacrificarse por soste- 
ner cl sistcna adoptado por la Sncion y V. ll., contra 
los perturbadores del órdcn, acaban de leer en los Pape- 
les públicos las desagradables ocurrencias do esa corte 
en la noche del 6 del corriente, obligando ;í V. hl. á to- 
mar las medidas enérgicas contra los díscolos y malévo- 
los que, con capa dc constitucionales, solo aspiran á 
ocupar empleos de los que su pública conducta los hace 
tan indignos, como acreedores á la execracion de los 
buenos y rigor de las leyes. 

Los individuos, pues, que tienen la satisfacc.ion de 
pertenecer á este regimiento, se presentan á V. M. para 
rendirle las más expresivas demostraciones de júbilo por 
el feliz resultado de sus Reales providencias, y manifes- 
tarle sus ardientes deseos de sacrificarse en obsequio de 
su Rey, de la Xacion y de sus dignos representantes, 
sin aspirar á otro premio que el de merecer su confian- 
za y conseguir aquella felicidad por la que decidida- 
mente se pronunciaron. 

Se leyeron en efecto, y estaban concebidas en estos 
términos: 

((Los indivíduos del regimiento de caballería de Mon- 
tesa, al leer en los papelea públicos las desagradables 
ocurrencias del dia 6 en esa corte, se han llenado de la 
más noble indignacion contra los fautores de tales aten- 
tados ; pero al ver tambien la íntima uuion del Congre- 
so con el Gobierno, y que de ella han resultado provi- 
dencias que han cortado los progresos del génio del mal, 
se apresuran á felicitar al augusto Congreso con toda la 
efusion de sus corazones, y á ofrecerle nuevamente su siguiente: 
adhesion, su fidelidad y todo género de sacrificios para 
mantener en su integridad la Constitucion de la Monar- 
quía, las sagradas funciones de sus dignos representan- 
tes, y los derechos del Trono. Tan sagrados deberes son 
la primera obligncion que se imponen, y que cumplirán 
con la misma Armeza y resolucion que ya tienen acrc- 
ditada en 5 de bIarzo, y el 14 de Mayo en esta capital. 

La Nacion ha depositado en sus representantes toda la 
confianza para conducirla á su felicidad y gloria, por lo 
acertado do sus elecciones. Si los malevolos perturba- 
dores, no descngafiados de sus inútiles esfuerzos en las 
provincias, han tenido la temeraria audacia de pretcn- 
dcr imroducir el desórdeu en la capital del Reino, la 
confusion y el oprobio son el resultado de sus impoten- 
tes miras. La sabiduría y madurez del Congreso como 
Poder legislativo, y la cntereaa inflexible del ejecutivo, 
son los mejores garantesde nuestra dicha. Para coadyu- 
var Q ella, cuente el Congreso en todas ocasiones con la 
decidida voluntad de los individuos de este regimiento, 
que ofrecen á sus representantes por mi conducto, como 
encargado interinamente de su mando. 

Zaragoza 12 de Setiembre de 1820. =El coronel 
teniente coronel mayor, Francisco Romero. )) 

aSefior: Los indivlduos del regimiento de caballería 
de Moutesa, que tuvieron el honoy de ser los primeros de 
su arma de decidirse abiertamente en 5 de Marzo último 
VRTA hacer la felicidad de la Nacion y-de V. M. ; los que 
en 14 de Mayo siguiente manifesfaamp en esta ber&a 

Estos son los votos de los que componen este regi- 
miento, que eleva al Trono de V. bl., como encargado 
interinamente de su mando. 

Zaragoza 12 de Setiembre de 1820. A L. R. P. de 
V. 11. =El coronel teniente coronel mayor, Francisco 
Romero. I) 

Las Córtes declararon haber oido con particular 
agrado los sentimientos patrióticos y constitucionales 
del regimiento de Montesa. 

Eu seguida manifestó el Sr. Secretario Lopez (Don 
Marcial) que el jefe político de Aragon le remitiaiuna 
representacion suya, y otra del ayuntamiento de la ciu- 
dad de Zaragoza, relativa al mismo particular, para ‘que 
tuviese la honra de presentarlas al Congresa como una 
prueba de su adhesion á las nuevas instituciones. Las 
Cortes mandaron se leyesen tambien, y son del tenor 

((Excmo. Sr. : El ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad, á quien pasí: uno de los ejemplares de las Actas 
de las Córtes de 7 del actual, que se me remitieron por 
extraordinario, manifiesta al augusto Congreso por me- 
dio de la adjunta exposicion , el júbilo con que las ha 
Ieido y sus sentimientos de adhesion á sus decisiones: y 
al tiempo de dirigirla yo á V. E. para que se sirva elc- 
varls al conocimiento de las Córtes, tengo la satisfaccion 
de asegurar que el mismo es el voto de toda la provin- 
cia, y que todos los habitantes con su jefe político están 
prontos á reunirse alrededor del Congreso y del Gobier- 
no para sostener sus providencias y la Constitucion 
política que ha de hacer nuestra felicidad. Dios guar- 
de a V. E. muchos años. Zaragoza 12 de Setiembre 
de 1820. =El jefe político interino, Luis Veyan. )) 

ctEl ayuntamiento constitucional de la ciudad de Za- 
ragoza, en la provincia de Aragon, ha visto por el Dia- 
rio de Cdrtes de ‘7 del corriente, que los enemigos del ór- 
den han intentado turbarle la noche del 6 decididamcn- 
te; y si bien se estremece al ver que aun existen hombres 
perversos que, desnudos de todo sentimiento de huma- 
nidad y religion, llevan su rabia hasta querer derramar 
la sangre de sus hermanos, porque encuentran en su 
patriótica conducta el contrafuerte de su egoismo, no 
deja de sentir la más dulce emocion al contemplar el 
armonioso conjunto del Congreso y del Gobierno, efecto 
nwesario Oel amor decidido h&cia el sostenimiento del 
5rdw, pdeSh1 en que descansa el wraclo Código de la 
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independencia nacional, y el patriotismo que inflama a 
todos sus indivíduos, porque ofrece á la Nacion entera 
la halsgiiefia esperanza de su futura felicidad. 

La idca segura que resulta de la sabiduría del Con- 
greso y del Gobierno, de que los vertladcros iutcrcses 
de la Nacion estin encomendados á personas dignas de 
sosteucrlos y ensancharlos, es una notificacion hecha ;i. 
la mayor y más sana parte de cha , que son los pura- 
mente constitucionales, para que derramen hasta la úl- 
tima gota de su sangre, como la derramar&~ sin duda 
antes de caer en la esclavitud del despotismo ó de la 
anarquía. 

Esto cs el voto unánime de esta corporacion; lo es 
tambicn del hcróico pueblo á quien reprcscnta, y SC 
atreve á decir que lo es de toda la provincia de hragon. 

El ayuntamiento do Zaragoza felicita al Congreso 
por cl dichoso resulti~do de los acontecimientos ocurridos 
últimamente en el magnánimo pueblo de Madrid , y se 
felicita á sí mismo por In gran parte que tiene en la in- 
alterable marcha de la Constitucion; lo que le parece 
digno de elevar á la consideracion de las Córtes. 

Zaragoza 12 de Setiembre de lS20.=Agustin Con- 
de. =Silverio Alvarez. =&Iigucl dc Irazoqui. =J. Mar- 
ques dc Villafranca clel Ebro.=Joaquin de Pucyo.= 
Melchor Oliver.=Manuel Iraimta.=Bcrnardo Segura. = 
José de la Cruz.=JosC: Broto, síndico primcro.=Pedro 
Bernú, síndico segundo.=Por Zaragoza, Gregorio Lige- 
ro, secretario. )) 

Recayó sobre esta la misma resolucion que sobre las 
anteriores. 

Lo propio sucedió con respecto á la siguiente de la 
Diputacion provincial de Navarra: 

((Aunque la Diputacion provincial de Navarra sus- 
pendió sus sesiones el dia 8 del presente para volvcr- 
las á abrir el 6 del próximo Octubre, G antes si el bien 
de la Pátria la llama , sus indivíduos que hoy perma- 
necen todavía en la capital, y con cuyos sentimientos 
se hallan identificados los de sus campaneros ausentes, 
no pueden menos de manifestar a V. SS. lo agradable 
que Ics ha sido la noticia recibida anoche por extraordi- 
nario, dc quedar restablecida en esa capital de la gran 
Xacion cspaiiola la tranquilidad , que cuatro alucinados 
facciosos perturbaron por algunos momentos; ni pueden 
tampoco explicar á V. SS. el gozo que rebosa cn sus 
pechos al ver la energía de un Gobierno que sabe hcr- 
manar el amor de un padre con cl carlicter inflexible del 
poder ; la cstrcchn union dc un Congreso lleno de for- 
talcza, con el celo de un Rey justo y dc un Ministro ac- 
t’ivo, inexpugnables baluartes de nuestra libertad civil. 

iLoor eterno á los padres de la Pútria , al Rey, á los 
valientes guerreros y patriotas, verdaderos amames de la 
Constitucion y de las leyes; y guerra eterna á los falsi- 
ficadores de la opinion pública y solapados enemigos 
tlcl orden social! 

Sírvanse V. SS. con su acostumbrada prudencia 
hacer el uso que cstimcn coiivcnicntc dc esta pequefin 
efusion do los corazones de=Joaquin Ignacio Irisarri, 
intendente. =Juan Crisústomo de Vidaondo y Mendinue- 
ta. =Cristóhal María de Ripa Jaureguizar. =Pamplona 
ll de Scticmbre dc 1820. =Sres. Diputados á Cortes 

P or esta Provincia. )) 

‘ 

Sc leyó el siguicntc dictamen de la comisiou de Ha- 
cienda, que fu4 aprobado : 

ctLa comision de Hacienda, en vista de la proposi- 
cion del Sr. Diputado D. 3lagin de Corominas, que las 
C:írtcs se sirvieron pasar á su es6men en la sesion pú- 
blica de 7 de Agosto último, y cn la cual Propone la 
atlopcion de ciertas mctlidus para cortar de raiz el con- 
trabando, se ha ocupado de este asunto con la deteucion 
que reclama su importancia. Habiendo oido á dicho sc- 
úor Diputado en diferentes sesiones que ha celebrado al 
efecto, y convenido con el, así eu la existencia del mal 
como cn las medidas convenientes para su extcrmiuio, 
acordó que el mismo extendiese por un orden metodice 
las providcncia.s más oportunas al intcuto, particulnr- 
mente respecto á precaver por los medios posibles la in- 
troduccion de algodones extranjeros. Así se ha verificn- 
do cn los tórminos que consta do la adjunta exposicion, 
la cual podra leerse si las Cortes lo tuviesen ti bien. Pc- 
ro considerando la comision por una parte que las mc- 
didas que se indican son puramente reglamentwias , y 
como tales pertenecen al Poder ejecutivo ; y por otra 
que solo deberán servir en tanto que las Cortes arreglen 
el sistema general dc aduanas, es de opinion que se pa- 
sen al Gobierno, para que haga dc cllas cl USO que juz- 
gue oportuno a fin de cont.cner el aumento y progresos 
del funesto contrabando, cuyos perjuicios urge sobrc- 
manera atajar, cn beneficio del comercio, dc las fiibriws 
nacionales y del Erario público.)) 

Tambien se leyó el siguiente, dc la misma comision 
de Hacienda, que SC reservo para discutirse cn cl dia 18 : 

ctLa comision de Hacienda ha examinado la propo- 
sicion presentada ;i las Cortes por el Sr. Diputado Oli- 
ver, y leida en ellas por segunda vez cn la sesion pú- 
blica de 5 del corriente, relativa ii que el territorio CY- 
pallo1 sea un asilo inviolable para las propicdatlcs dc to- 
das clases pertenecicntcs ú extranjeros, con los tlcmas 
puntos que abraza. 

La comision, despues dc haber meditado sobre esta 
proposicion, tomando por regla los mojorcs principios del 
derecho público , cl que todo hombre biche ii la protcc- 
cion dc sus scmcjantcs; considcraudo que esta pro- 
teccion es un dcbcr recíproco entre los indivíduos de la 
sociedad, y que los cspatiolcs no potlrian reclamarlo ell 
su favor, si á su vez no lo cjcrcicsen con los síibditos de 
otros Gobiernos; pcrsuudida dc que las propiedades llc- 
vau consigo todos los dcrcchos del indivíduo á. quien 
pertenecen, así como tambien sirven de garalltía UI 10s 

casos en que este indivíduo infringe 6 no respeta 1~ 
lcycs del país que le ha acogido; y en fin, vicndo f[ue 
esta obligacion SC halla cxprcsumentc seìialatla k los es- 
pañoles por el art. 6.” dc la Constitucion Política de la 
Monarquía, que les impone la dc ser justos y ben/:ficos, 
cree que las Cortos estén en el caso de aprobar la pro- 
posicion del Sr. Diputado Oliver; y para que puedan ha- 
cerlo en terminos que conciliando cl cumplimiento de 
las primeras obligaciones sociales no comprometan los 
derechos de los súbditos cspaiíolcs, ni priven á la Ka- 
cion de la facultad dc hacer respetar su decoro y tlig 
nitlad en el caso de que sean desconocidos por los ex- 
tranjeros, propone á la deliberaciun de las CGrtcs cl si- 
guiente proyecto de decreto : 

Artículo 1 .O El territorio espallo cs un asilo in- 
violable para las personas y propiedades de toda clase 
pertenecientes a extranjeros, con tal ctue respetc~rr la 
Coustitucion política dc la Zilonarquín y lut; dom& lcyc~ 
q~ue gobiernan a los súbditos dc ella. 

262 
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iirt. 2.O Los indivíduos comprendidos en el artículo la imprenta y la vigilancia de las Córtes legítimamen- 
anterior y sus propiedades gozarcm de la misma protec- te conpre~adas, dehia temerse, ó que el ardor del celo 
clon que las leyes dispensan á las de los espnfioles. entorpeciera á 10~ respectivos poderes en el desempeño 

Xrt. 3.” Xi á título de represalias en tiempo de de SUR atribuciones, invornndo como auxiliar cl extra- 
guerra, ni por otroningun motivo. podrán confiscar<e, vía de la opinion de la incauta muchrdunihrc, ó que en 
secuestrarse ni embargarse dichas proplrdadcs, :i no ser un momento de foFgoncidnd se avanzasen prorrdilnientos 
las que pertenezcan ;:1 los Gobiernos que se hallen cn incon~i&ratlos, cuyo menor resultado seria el dcscrédi- 
guerra Con la Kacion espailola ó sus nusilinres, en cuyos to de las nuevas in~titucioncs y min conperacion indi- 
Casos se procederA con arreglo 6 lo que establecen el recta ii los conatos de los malvatios que laS d(~~cSt~lIl CI 
derecho de gentes y los tratados existentes.» su corazon. La comision no harií ciertamente las odioaí- 

: simas comparaciones del drsenrcdo que tuvieron en una 
i nacion vecina las juntas que hnbian empezado como el 
, modelo del amor de In ?iitria y que blasonaban de ser c 

Se declaró primera lectura la del proyecto rlc ley el baluarte de la libertad: otra es In circunspeccion, la 
que sigue, y presentó el Sr. Gareli, como individuo de , sensatez y cordura del pueblo espnrìol. Y pues cuenta 
la comision especial nombrada al efecto: además como patrimonio exclusivo suyo y de SU pre- 

((La comision encargada de proponer un proyecto srnte generacion la gloria de haber combinado un sa- 
dc ley que asegure á los ciudadanos In libertad de cudimiento universal sin convulsiones anarquicas, sabrA 
ilustrarse con discusiones políticas evitando los abusos, no desmentirse en el progreso de su regcneracion, y sc _ _ ha meditado muy detenidamente sobre tan delicada ma- 
teria; tomando en consideracion la tendencia del cora- 
zon humano, lo que arroja de sí la historia de las aso- 
ciaciones creadas al parecer por el celo patribtico, pero 
sin la concurrencia de la autoridad, y las disposiciones 
positivas de nuestras leyes no derogadas aún; y sobre 
todo, teniendo siempre clavados sus ojos en la letra y 
espíritu de la Constitucion política de la Monarquía. Si 
la natural propension de 10s indivíduos les impele á 
dar ensanche cada uno á lo que mira como propiedad 
0 atribucion suya, los cuerpos políticos, ó sea estos 
mismos indivíduos formando asociacion, pugnan ince- 
santemente para dilatar la esfera de sus facultades; y de 
aquí la imperiosa necesidad de que la ley marque sus 
límites de un modo positivo, y vele de contínuo para 
que no scan traspasados. Examinadas bajo este punto 
de vista las sociedades patrióticas, las federaciones, etc,, 
se hallâban en vísperas de llegar á un término que hu- 
biesc llenado de amargura á sus mismos fundadores y á 
los asociados primeros. Erigidas por el más dcsintcresn- 
do patriotismo para sostener la vacilante opinion pública 
en los dias de mayor crísis, cooperaron á preservar tal 
vez la Nacion dc les reacciones ominosas, calmando la 
ansiedad de 10s leales, enfrenando las maquinaciones 
dc los disidrutes y templando la vehemencia de los 
impetuosos; pero sentado ya magestuosamente el ediA- 
cio de nuestra libertad civil, y obtenida en 9 de Julio 
toda la garantía que es dado desear cn lo humano, la 
rrgencraci011 política Consiguiente al nuevo sistema 
debió ser obra de los elementos que ha stiíalndo la 
Constitucion misma, sin la concurrencia de otro alguno, 
por plausible que pareciese. Partiendo de base tan sóli- 
da, las sociedades, segun la orgnnizacion que SC habian 
dado, y cl noble orgullo que les inspiraban sus servi- 
cios, se encontraron naturalmente en una posicion muy 
difícil desde la instalacion del Congreso, segun lo reco- 
noció alguna de cllas, tomando el prudente acuerdo de 
disolvcrsc. Su propagacion y relaciones mútuas cami- 
naban sin advertirlo :i una especie de proselitismo que 
la novedad, el fuego de la juventud y otras mil con- 
causas multiplicarian nias y mis de cada dia. No era de 
esperar que retrocediesen CII su marcha; y pues en los 
momentos de oscilacion ejercieron cierta potestad tri- 
hunicia, forzando por decirlo así, en sus mismas trin- 
~~her;ts :i I:IS autoridades precarias 0 interinas para que 
no se dcsviascn una sola línea de la senda constitucio- 
nal, emprendida ya ésta por autoridades y cuerpos es- 
tables, bajo la ley de la responsabilidad, la censura de 

elevar8 desde el abismo de la esclavitud hastala cumbre 
de una libertad anchurosa, sin que se turbe por un so- 
lo momento el orden público. Pero la coxnision no l)UCtlC 

olvidar, ni debe pasar en silencio los SUCCSOR domésticos. 
El cclo por la conscrvacion de antiguas franquezas 

dió origen á la Zign de Lerma en los dias de D. A~OIHI 
el Sábio, cuyos tristes resultados experimentó y descri- 
bió el mismo en el libro de las querellas. Son bien sabi- 
das las hermandades que para contrarestar las demasías de 
los tutores y potentados durante la menor edad de Alon- 
so el XI se otorgaron en I3úrgos el aiío de 1315, y auu 
fueron confirmadas en las Cortes de Carrion de 13 17. A 
su imitacion, y para el sosten de la pública libertad, 
creóse la de 15 de Setiembre de 1464, cuyo trágico fin 
se dejó ver en Avila al siguiente año, y solo pudo con- 
jurarse otorgando exorbitantes donadíos á 10s coliga- 
dos, segun lo respondió al Reino Enrique IV en la peti- 
cion 4.” de las Cúrtes de Ocana de 1469. Entre tanto en 
Aragon los ricos-homes de natura é mesnada, los hidal- 
gos é infànzones con los magistrados de voto en C(ktcs, 
jurándose mútua fidelidad, so color Se mantener su Cons- 
titucion, atacaron más de una vez el Trono constitucio- 
nal, dictando leyes y usando de sello particular, y ar- 
rancaron el reconocimiento de este ominoso derecho á 
Alfonso VIII en 128’7, y á D. Pedro IV en 1347, hasta 
que poco despues le borró este Monarca con su misma 
sangre, de acuerdo y en presencia de las Córtes, como 
((nocivo al Estado é injurioso al Rey. )) 

Se dirá quizá que otra es la situacion del Reino, la 
índole de nuestra Constitucion actual, el orígen y obje- 
to de las sociedades ó federaciones patrióticas, pues que 
se encaminan únicamente á difundir las luces, á rectifl- 
car la opinion y á desplegar por los medios legales el 
derecho de peticion que concede á todo espaEo1 la ley 
fundamental del Estado. 

Pero la comision debe manifestar al Congreso, sin 
reserva, que est,ando todavía en su infancia dichas aso- 
ciaciones, se advierte ya una fraternidad y enlace entre 
Sí mismas que tiene todos los síntomas de federacion y 
de alianza ofensiva y defensiva, si cs lícito hablar así; 
que han llegado á sus manos impresos dc algunas con 
un tono muy amenazador; bandos fijados por otras en 
01 lugar de su residencia, cuyo lenguaje es enteramente 
subversivo; escritos, en fin, dirigidos á las Córtes y que 

obran en su Sccrctaría, en los cuales se califican á sí 
mismas de parte integrante de la Reprcscntacion nncio- 
nal. Y si á esto se añaden la celebracion de sesiones se- 
CrehM, las circulares y correspondencia reoiproca, las 
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derramas de caudales y la animosidad indecible de cier- : inteligencia que se prctvnde dar al art. 371. Escri6it*, 
tas peroraciones públicas en que no se rcspctú cuanto ilí?p&&r 2/ publicar bajo la responsabilidad de las leyes 
hay de sagrado entre los hombres, jscrh por vcutura sobrv la liberkad de imprenta, 116 aquí lo yuc se permite 
temeridad el recelar que acrecentado con el tiempo su ! en El á. todo cspailol. Y ipodrá aplicarse á las perorn- 
poderío, llegasen un dia ii comprometer abicrkmcnk la cioncs verbales la rozpuXicar, sin que se violente de 
pública tranquilidad? iQuiEn rcsponderia de clla la ma- todo punto el genuino sentido de las palabras? 
yor parte del niio en que uo deben estar congregadas La Const.itucion otorga á todo espaìiol el derecho de 
las Cúrtes, si h la vista, ciencia y presencia de ellas censurar por escrito la? operaciones y conducta pública 
dcsplegan un carMer tan- imponente? 1 de loa funcionarios, ((como un freno de la arbitrariedad 

Todavía la comision,ansiosn de acertar en su dictá- de los que gobiernan.11 Otbrgalcs ademils el derecho dc 
mcn y dc no desviarse un kpice de la ley, ha procurado peticion ante las Córtes 6 el Rey , creando esta accion 
registrar escrupulosamente las que se haHan en I~CS- popular para la cstabilidnd de la ley fundamental; pero 
tros Códigos vigcntcs. Empezando por cl de las Siete cuando trata de la instruccion pública, de este agente 
Partidas, trató de analizar la opinion vertida cn est.e tnn poderoso para arraigar el sistema, lejos de autorizar 
salon mismo de que legitima semejantes asociaciones; & cada uno para que levante cátedras, arengue en pla- 
aunque desde luego Ic parecin una paradoja que un zas 6 caf& y se inaugure con el dictado de maestro, 
cuerpo de leyes que prohijU las falsas decretales en me- ~ previene por el contrario que la ensoimnzn sea uuifor- 
noscabo de nuestra antigua disciplina; que ensanchó los me y corra á cargo de la Direccion de estudios, b:ljo la 
límites del poderío Res1 en los tkminos que expresa i autoridad del Gobierno y sobre las bases que dictawn 
la 12, título 1, Partida 1.“; que canonizó los feudos y las Cortes. Luego no solo no permite, sino que prohibe 
los tormentos, autorizase las cofradías y asociaciones ; virtualmente las patentes de propagandistas que se abro- 
sin intervencion del Gobierno. Pero no es esta la vez : gasen los indivíduos aislada ó colectivamente. ?u’i iquiki 
primera que se ha abusado del texto de ellas para apo- ) podria responder de la indispensable unidad de la ensc- 
ynr actos .contrarios á su verdadero sentido, por lo que iianza , si se dejase al arbitrio y capricho de cada uno 
se vi6 turbada la seguridad del Estado. Los desconten- erigirse en doctor de la ley? 
tos cn tiempo de D. Juan II alegaban en favor dc su le- 1 TratAndose de la Constitucion misma, vincula su 
vantamiento la ley 25, título XIII, Partida 2.‘, y el I enseìianza á las universidades y establecimientos litera- 
Reino hubo de pedir su declaracion ó derogacion en i rios donde se enseiian las ciencias eclesi&sticas y polí- 
caso necesario, como se hizo muy circunstanciadamen- ticas: y si la ha generalizado el celo del Gobierno, debe 
te por carta Heal publicada en Olmedo á 15 de Mayo de esto entenderse de su lectura y cxplicacion óbvia , para 
1445. LS ley 10, título 1, Partida 2.“, que se invoca ~ que se decore hasta por los sencillos campesinos, y em- 
ahora para el sosten de las sociedadca, literalmente t,o- ! piccen á deletrear por ella los pbrvulos y á mirarla con 
mnds no es miis que un retazo copiado de las obras po- i cariiío ; pero su ciiseííanza, como parte integrante de la 
líticas dc Aristóteles, en donde SC hace la definicion del educacion, no puede fiarse sin previo eximen del sugc- 
tirano usurpador de los Tronos y la descripcion dc las to & quien se encarga. La Comision, partiendo de estos 
malas mniias que emplea para sostenerse; talcs como la I principios, califica de ilegal y reprensible, así la frial- 
persecucion dc las letras, el empobrecimiento de sus es- dad 6 desafecto, como el calor y celo que no se halle 
clavos, la prohibicion severa de toda rcunion, etc. iC!& prevenido por la ley fundamental. Ella debe ser nuestra 
mo puede aplicarse esta doctrina á los imperios bien pauta y guia, y su severidad inflexible debe reclamar it 
constituidos? Por tal reputaba el suyo el hijo y sucesor sus filas 6 cuantos se saliesen de ellas 6 por exceso 6 
de San Fernando. En sus dias SC permitieron los ayun- defecto. En clla están seìialadas las juntas electorales, 
tamicntos legítimos de todas clases; ni le excedió Prín- su forma y atribuciones; los cuerpos permanentes 6 
cipc alguno coetáneo en el celo para dar impulso y dis- transeuntes que ejercen como delegados de la Kacion 
pensar proteccion á las luces, que tanto aborrecen los ; esta 6 aquella parte de su imprescriptible soberanía. 
déspotas; y sin embargo, tratando en la ley 4.“, títu- LQuión osaria dar existencia política á otra comparacion 
lo III, Partida 6.“, de aquellas personas ó cuerpos que , alguna, sin que fuese visto que adicionaba 6 variaba sus 
no pueden ser instituidos por su incapacidad, se explica , elementos? Y ib dónde nos couduciria la menor infrac- 
así: ((Otrosi, non puede ser establecido por heredera I cion en esta parte? El Congreso lo conocerll con su sn- 
ninguna cofradía, nin ayuntamiento que fuese fecho biduría. La comision omite molestar más su atcncion, y 
contra derecho 6 contra voluntad del Rey 6 del Príncipe pasa ri dar una ojeada sobre los artículos quo propone. 
de la tierra.)) Es visto, pues, que dcsaprucba y califica / El primero es una emanacion natural de la Consti- 
de ilegales todas las reuniones en forma de corporacion tucion misma. Entre las másimas del poder arbitrario 
que se organizan por autoridad propia. Ni es esta una SC enumera la dc mirar como un dcsafucro y como un 
doctrina nueva introducida por las Siete Partidas; cs, sí, acto subversivo la simple glosa dc sus operaciones por 
un principio del derecho social, que no puede ser des- escrito 6 de palabra. Un Gobierno liberal permite cxa- 
atendido sin barrenar los cimientos de la misma sociedad. minar libremente la marcha de todos sus proccdimicn- 

La Recopilacion lo adoptú en sus leyes; descendió á tos, sin màs límites que los dc ladecencla, la caridad y 
mayores detalles, y declaró nulas y punibles todas y ~ el órdcn público. . 
cualesquiera asociaciones gremiales, acadamicas, reli- El art. 2.” es una renovacion dc las leyes del títu- 
@osas y civiles que no hubiese autorizado el Gobierno, lo XII, libro 12 de la Novísima Recopilacion, las cuales 
próvio el reconocimiento de sus ordenanzas ; seííalada- no se hallan derogadas, porque entre las corporaciones 
mente la ley 12, título XII, libro 12, como que profetiza , que deben su existencia ri la Constitucion no eskín com- 
las maneras que se emplean, y el desenredo á que sue- prendidas expresa ni tácitamente las sociedades patrib- 
len llegar ciertas juntas cuyo fin aparece muy plausible. ; ticas, Y la comision no ve una necesidad, ni reconoce 

Pero lo que ha llamado más la atencion de la comi- facultad en el Congreso para erigirlas de nuevo. 
sion es la letra y espíritu de nuestra Constitucion polí- Por el 3.’ y el 4 .’ se declara el modo y forma do 
tica. No refutará, porque no merece séria refUtaCiOn, la 1 facilitar mk3 y m¿% la PrOpagaCiOn dC laS lUCeS y apegs 
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al sistema, sin que la indiscrecion ó la malicia puedan 
extraviarse ni convertir jnmbs en vcneilo la triaca. 

La comision los somete B la superior penetracion de 
las Córtes, y su tenor cs como sigue: 

Artículo 1.’ Todos los espaiíolcs tienen libertad de 
hablar de los asuntos públicos, bajo las restricciones y 
responsabilidad establecidas 0 que se establezcan por las 
leyes. 

Art. 2.” No siendo necesarias para ejercer esta li- 
bertad, y habiendo dejado de ser convenientes las re- 
uniones de indivíduos constituidas y reglamentadas por 
ellos mismos bajo los nombres de sociedades, confedera- 
ciones, juntas patrióticas ó cualquiera otra sin autori- 
dad pública, cesarán desde luego con arreglo a las leyes 
que prohiben estas corporaciones. 

Art. 3.” Los indivíduos que en adelante quieran re- 
unirse periódicamente en algun sitio público para ùis- 
cutir asuntos políticos y cooperar á su recíproca ilustra- 
cion, podrán hacerlo con prévio permiso de la autoridad 
superior local, la cual sera responsable de los abusos, 
tomando al efecto las medidas que estime oportunas, sin 
excluir la de suspension de las reuniones. 

Art. 4.” Los índivíduos así reunidos no podrán ja- 
más considerarse corporacion , ni representar como tal, 
ni tomar la voz del pueblo, ni tener correspondencia con 
otras reuniones de igual clase.)) 

Continuando la discusion del proyecto de ley sobre 
vinculaciones, no fuí: admitida á discusion la siguiente 
adicion al art. 2.“, ya aprobado, del Sr. Baamonde: 
<tPero si no lo fuesen, podrku los sucesores actuales dia- 
poner únicamcntc de la mitad dc los bienes, reservando 
hasta la mucrtc la otra mitad, para que disponga de ella 
con igual libertad cl sucesor inmediato; y que se en- 
tienda preferido siempre cl hijo (> hija natural al pariente 
í, sucesor colateral. 1) 

Leido el art. 3.“, dijo 
El Sr. LA-SANTA: Habiéndose declarado en la 

aprobacion del art. 1.’ que desde ahora quedan en clase 
dc libres los bienes que antes eran vinculados, no veo 
incouveuiente alguno en que se dividan cn caso de he- 
rencia aun los que se cneuentrcn sujetos 8 alguii litigio, 
bien sea de rcversion, administrncion, etc. Ello es que 
desde cl momento han quedado bajo la condicion de bie- 
nes disponibles, y así como son poseidos durante el plci- 
to por el que hoy disfruta cl mayorazgo, del mismo mo- 
do podr;in serlo por sus sucesores con la calidad dc liti- 
giosos. Cuando m&, podró estar prohibida EU enajcna- 
cion, porque no SC pcrjudiquc h tercera persona; y aun 
yo (liria que fucscn cnajjcnablcs, pues el comprador, h 
quien no podrá ocultarse la clnsc de bienes 6 derechos 
que adquiere, quedará sUjct.oálasresultas del juicio, que 
en modo alguno le perjudica, y cs un verdadero gra- 
vamen que llevan consigo las Ancas; además de que po- 
drán ser vendibles en la mitad, y quedar aseguradas 

*las resultas del pleito en la otra mitad. Por lo menos, 
es indudable que la declaracion de quedar desde hoy los 
bienes que fueron vinculados en la clase de libres, da fa- 
cultad al poseedor para disponer de ellos, dividiendolos 
cn su tcstamcnto y dandoles la aplicacion que le parez- 
ca oporkma, sin perjuicio de las acciones que se hayan 
deducido contra ellos: y quisiera que la comision hiciese 
Una aclaracion sobre este particular. 

El Sr. DOLAREA: No me levanto para oponerme 
al artículo, sino que pretendo examinar el modo con que 
PC halla concebido, para eviW las d\zdas pile gi mi se me 

ocurran. Por supuesto que debemos convenir en que los 
bienes sobre que se sufre pleito, dc cualquiera naturale- 
za que sca, no pueden venderse; porque ni puede expo- 
nerse á los compradores ,% que mafiana ú otro dia picr- 
dan lo que han desembolsado, ni habria quien comprase 
6 la cspectativa de ser manarla despojado de lo que com- 
pr6. Las dudas mias se versan sobre los medios que de- 
ben adoptarse para hacer terminables los pleitos de ma- 
yorazgos; pues es indudable que por razon de la clase 
de juicios á que esMn sujetos se hacen eternos, y hay 
pleito de vinculaciou que dura un siglo, 6 que tal vez 
se trasmite de generacion en generacion sin terminar- 
se. Yo conozco algunos, ya d: rcversion ó incorpora- 
cion, ya de nulidad, de fundacion, de incompatibili- 
dad, etc., que cuentan cuarenta ó sesenta aikos de fe- 
cha y que todavía no dan sctias de acabarse Para evi- 
tar, pues, los enormes perjuicios qae se siguen tic esto, 
convendria establecer un termino, v. gr., el de cuatro ó 
seis anos, dentro del cual estuviesen los jueces y tribu- 
nales obligados á fenecer los pleitos pendientes de ma- 
yorazgos. 

El Sr. BANQUERI: Haré una observacion que me 
ocurre, y que propongo con el objeto de que los seíiorcs 
de la comision manifiesten el modo en que debe cnten- 
derse lo que se ha aprobado en cl art. 2.“, por el cual se 
permite á los actuales poseedores disponer libremeute de 
la mitad de los bienes; diciéndose ahora que esto no se 
entiende con respecto á los bienes y derechos hasta aho- 
ra vinculados, acerca de los cuales pendan juicios de 
incorporacion 6 revcrsion á la Nacion, etc. Pendientes 
estos juicios de incorporacion y rcversion á la Nacion, 
ya parece que ésta tiene un derecho á que se le permita 
disponer de la mitad de los bienes, lo mismo que á los 
actuales poseedores, á quienes se reserva esa misma 
mitad. Y por esto tal vez las Córtes extraordinarias, en 
su decreto de 13 de Setiembre de 1813, art. ‘7.‘, dijeron 
que los mayorazgos que fuesen poseedores de alcabalas 
presentasen desde luego los títulos, no teniendo accion 
al reintegro de ellas si no verificaban su presentacion, 
En otro desreto de 6 de Agosto de 1811, en los ar- 
tículos 10, ll y 12, dijeron tambien quedasen supri- 
midos y sin indemnizacion ciertos derechos exclusivos 
si no presentaban sus poseedores los documentos origi- 
nales 6 los títulos de adquisicion. Pues ahora bien: apa- 
reciendo que el derecho de la Nacion es el más legítimo 
á los bienes que están en litigio, ino ha de disponer la 
Nacion de la mitad de estos bienes, 6 no han de ir al 
Crédito público hasta que se determine decisivamente cl 
juicio pendiente? 

El Sr. GIRALDO: Tres son las objeciones que se 
han hecho á este artículo por los señores preopinantes, 
y á las que procuraré responder brevemente. La primera 
se reduce á que no hay inconveniente para su venta, 
porque aun cuando estuvicsc en pleito cl mayorazgo, In 
mitad podia quedar al poseedor, y sobre la otra mitad 
seguirse cl litigio. Pero si este litigio es para saber quién 
es el legítimo poseedor , jcómo se ha de proceder á la 
venta de cosa alguna que pertenezca al mayorazgo? 
Siendo la venta un acto concedido solo al legítimo po- 
seedor que conserva sin disputa unos bienes, ipodrá con- 
cedérsele á aquel que no se sabe si lo es, porque sobre 
su posesion hay reclamaciones y está pendiente la de- 
claracion de un juicio? Hé aquí el reparo que tuvo pre- 
sente la comision para decfr que mientras dure el pleito 
no pueda disponer de los bienes como libres el posee- 
dor, @i 168 que. le sucedan, hasta que en última inskn- 
Ch 83 dìetermine en SU favor el juicio pendiente. 
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Por cl Sr. Dolarea se han manifestado los inconve- 
nientes graves que yo insinué sobre las dilaciones en los 
pleitos; pues ha dicho este sefior que serán infinitos, y 
algunos durarán sesenta ó setenta anos, por lo que Con- 

vendrá fijar un termino. Gracias á Dios que ya vemos 
confesados los males y p!eitos que traen los mayorazgos, 
por quien antes los ha sostenido con tanto ardor. Yo por 
mi parte no tendré inconveniente en que no solo se se- 
ñale un término para su terminacion, sino en que se 
conceda accion á los fiscales para que activen estos 
pleitos, sin que traten del derecho de las partes, sino de 
la hrcvedad y curso de los pleitos, 

La tercera, que no so cómo llamarla, es original en 
su especie: es mas original aun que la que oí ayer, de 
que est,os bienes eran nacionales. Si porque se haya 
puesto una demanda de incorporacion ó reversion se ha 
de declarar ya á la Nacion un derecho á la cosa deman- 
dada; si porque solo se haya intentado, se ha de creer 
que está ya en posesion de los bienes, parece que ha- 
bríamos vuelto al tiempo de los privilegios fiscales, con 
utias ventajas á su favor tan nuevas como injustas. La 
demanda en favor de la Kacion debe seguir los mismos 
trámites que la de un ciudadano particular: no debe ha- 
ber privilegio alguno; y sobre todo, la buena fe y la jus- 
tificacion de los tribunales son Ias que deben decidir á 
su tiempo de la suerte de estos pleitos. Y si los particu- 
lares no pueden disponer de los bienes demandados has- 
ta tanto que obtienen la ejecutoria, jcómo es posible que 
la Nacion pueda disponer tampoco de ellos? T\‘o vienen 
al caso, ni pueden citarse como regla, esos decretos de 
las Cortes extraordinarias, pues hablan solo de los dere- 
chos exclusivos y de lo demás que hemos visto que no 
tiene conexion con este asunto. 

Así que, me parece que lo único que podrá añadirse 
á este artículo es una especie que tal vez irii á escribir 
el Sr. Ezpeleta, que es incluir entre las nulidades de 
fundacion la de las ventas. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Este artículo en su 
última parte dice ((que podrán arreglarse á las leyes 
dadas hasta el dia, ó que se dieren en adelante. )) Esto es, 
h mi parecer, muy conforme con los principios de justi- 
cia, extraordinariamente conforme; de manera que me- 
rece aplauso en lugar de reconvencion. Pero sustancial- 
mente tiene el todo del artículo un defecto el más extra- 
ordinario, aunque muy fácil de remediar. Las dilaciones 
que ha presentado el Sr. Dolarea no pueden ser aplica- 
bles al caso en el órden legal, porque aquí recaen sobre 
un pleito en el cual no pueden negarse los trámites; y 
cuando quieran acortarse, si no hay en las leyes medi- 
cina, la aplicarán las Córtes en lo sucesivo. Por eso dice 
el artículo: olas leyes dadas hasta el dia, 6 que se die- 
ron en adelanto.)) El asunte es que las dilaciones que 
ofrece el artículo, y que no se cortan, pudiéndose cor- 
tar con solo un rasgo de pluma, son asombrosísimas, 
porque se presenta un juicio de administracion, juicio 

que no sé cuál sea, como no sea de personas ausentes. 
Sea lo que fuere, por administracion no se entiende si- 
no el derecho de correr con los bienes; pero se decide la 
admiuistracion, y decidida, da el poder a quien corra 
con cuidarle estos bienes. No se ha declarado en oste jui- 
cio más que el poder de administrarlos; y para eso se le 
exigirá fianza. Con que si nada tiene de posesion verda- 
dera ni de propiedad , jcómo se le podrá dar la facultad 
de vender? Pues resulta que tiene que seguir al juicio 
de tenuta; y si acabado éste se decide á favor del mismo 
á quien se le dió la administracion, aun no tiene dere- 
cho para vender: porque espera cl juicio de posesion y 

de propiedad en todos sus recursos, y hasta el de mil y 
quinientas 6 de injusticia. notoria. Si se entiende lo que 
se dice literalmente, que fenecidos 10s juicios de que ha- 
bla el artículo de incorporacion 6 reversiou á la Nacion, 
tenuta ó administracion, posesion, propiedad, incompa- 
tibilidad, incapacidad de poseer, 6 de nulidad de funda- 
cion; si se entiende, repito, que la decision de cualquie- 
ra de estos juicios quiere decir que se puede disponer 
libremente de los bienes lo mismo que estando en po- 
sesion, esto no puede ser de ninguna manera. Porque 
aunque en el juicio de tenuta se haya decidido en favor 
de uno, no por esto dejarán de continuarse los juicios de 
posesion y propiedad; porque la parte contraria tiene 
para ellos derechos de tanta consccucncia, que bastan 
para impedir que el que gana el juicio de tenuta pueda 
disponer de los bienes; porque en cl juicio de tenuta se 
reserva el derecho de los otros de posesion y propiedad, 
es decir, el tiempo y los trámites que señalan las leyes 
para deducirlos y continuarlos. Estoy bien persuadido 
de que esto no hstbrá entrado en el ánimo de la comi- 
siou. Tampoco habrá estado que el que pierde el juicio 
de tenuta quede por el mismo hecho con las manos li- 
gadas;para no emprender el juicio dc posesion y propie- 
dad. Podria muy bien, a fin de evitar las dilaciones, seiía- 
larse, por ejemplo, el termino de un mes para entablar- 
se en la Audiencia el juicio de posesion, y decidido Fs- 
te, otro mes para entablar el de propiedad; y no acu- 
diendo en estos términos, se entender& el juicio fenccido 
en su totalidad. De esta manera me parece que se evi- 
tan los inconvenientes que se experimentan cn estos ca- 
sos. Paso otra vez á la última parte. Dice así: cten w- 
tos casos los poseedores ni los que les sucedan no podr6n 
disponer de los bienes como libres hasta que en última 
instancia se determinen á su favor los juicios pendien- 
tes.)) hquí en alguna manera viene bien la observacion 
del Sr. Dolarea y la mia. 

Primeramente, así como en el primer articulo me pa- 
rece se propuso, ó se debió proponer, que por inmediato 
sucesor se entienda aquel que 10 es al morir el testador; 
así aquí el inmediato sucesor deber& cntcnderse aquel 
que sca por razon de último á favor de quien se cleclara 
la tonuta, posesion y propiedad. ¿Y dejaremos, como di- 
ce la comision, á las Cortes venideras que declaren lo 
que conviene? iPodrá así producir los efectos gloriosos 
que nos proponemos este proyecto de ley? ~NO podemos 
hacerlo ahora? i,Acaso es una cosa tan larga que no po- 
riamos concluirla? Las dos grandes dificultades que 11ay 
:n los mayorazgos vienen á reducirse á las fórmulas y 
á la sustancia, 6 á los puntos de derecho. En cuanto mi- 
ra á las fórmulas, son las mismas en un juicio que en 
ko, á excepcion de tener ese asombroso número de ins- 
tancias de tenuta, administracion, posesion, propiedad, 
:tcétera; á excepcion de estos, relito, son iguales las fór- 
mulas á las de los dem;is juicios. Pero una vez que es tan 
monstruosa esta diferencia de tenuta, administracion, 
posesion, etc., y que son unos mismos los puntos que 1 
se presentan de hecho y de derecho, la única diferencia 
que hay no se pucdc percibir bien. iQue diferencia hay 
entre los torminos de tenuta y posesion? Casi ninguna. 
Tener es un poco mas que tomar, es agarrar; y de agar- 
rar ó tener á poseer hay muy poca diferencia, lo mismo 
que de la posesion á la propiedad: yo he tenido practica 
en esto. He juzgado en pleitos de tenuta, posesion y pro- 
piedad, y no hc encontrado cn la mayor parte de ello s 
la menor diferencia, sino de nrbit,rios para muchos gas- 
tos y dilaciones: tratando de la posesion, luego tenemos 
el arbitrio de la propiedad. Pues si hay los mismos fuu- 
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damentos para los juicios de tenuta que pnra loa de PO- 
sesion y propiedad, y si se siguen las mismas reglas, 
d@se que bien se hallen los pleitos pendientes cn cl 
juicio de tenuta, dc posesion 6 de propiedad, en cual- 
quiera de cllos quedan fenecidos; y COU esto se veril COP- 
tado cl mal: esto ed por lo que respecta a las fórmulas. 
Y por lo que hace al punto de derecho, los pleitos más 
difíciles y embrollados en los tribunales son los de in- 
compatibilidad lineal y legal. Declare la comision que 
toda duda que ocurra se reduzca precisamente á una de 
estas dos clases; y cualquiera de estos términos que se 
adopte, es un prodigio los pleitos que se cortan, porque 
todos vienen á reducirse á esto. Si, pues, es tan Mcil el 
dar este paso, vuelva este artículo á la comision, para 
que con presencia de estas observaciones, y las demas 
que se han hecho, lo proponga como sabe y puede ha- 
cerio . 

El Sr. CALATRAVA: Dos son, si no me he equivo- 
cado, porque se ha oido poco desde aquí, las observa- 
ciones que ha hecho el señor preopinante, y creo que no 
hay uniformidad entre una y otra. En la primera, duda 
S. S. si al proponer la comision «que lo dispuesto cn 
el anterior artículo no se entienda con respecto á los bie- 
nes y derechos hasta ahora Tinculados acerca de los cua- 
les pendan en la actualidad juicios de incorporacion, etc. u 
podrá verificarse; 6 si es la mente de la comision que 
terminado el juicio de administracion, de tenuta 6 pose- 
sion, basta, segun la última parte del artículo, 6 autori- 
zar al poseedor para disponer de aquellos bienes. Me pa- 
rece que es esto en sustancia: si así no fuese, ruego al 
Sr. Romero Alpuente que lo rectifique. La comision no 
habla de cualquiera sentencia que dé al poseedor el de- 
recho de poseer los bienes, porque la del juicio de tenu- 
ta no lo da más que para poseer ínterin no se decide el 
de posesion, y la comision se ha propuesto no causar 
perjuicio 6 ninguno de los poseedores, ni hacer variacion 
en las leyes que hoy rigen. La segunda parte no dice 
que terminado el juicio pendiente, sino en última bs- 
tancia; y ya se sabe que no se puede tener por termina- 
do en última instancia un asunto sobre mayorazgos, 
cuando no ha recaido más sentencia sobre él que la del 
juicio de knuta 6 de posesion, porque aún falta la que 
es consiguiente al juicio de propiedad. Si, sin embargo, 
aunque esta haya sido la mente de la comision, el Con- 
greso creyese que el artículo necesita de más explica- 
cion, la comision la dará muy gustosa, 

En cuanto á la segunda parte, no parece que está 
muy conforme con la primera que expuso el señor pre- 
opinante. Dcspues de haberse opuesto á que quedase el 
artículo como ~sti8, ha dicho que basta esta misma (la 
sentencia sola del juicio de tenuta) para darle un dere- 
cho por el cual pueda disponer de los bienes vinculados. 
A esto se opondrá siempre la comision, porque lo consi- 
dera repugnante a todos los principios de justicia. Es ne- 
cesario tener pY%enk que no se trata aquí de loa pleitos 
que se pondrán de hoy en adelante, porque aprobado es- 
te decreto ya no se pondrÁn más, sino de los pleitos que 
hay pendientes en la actualidad; y el que tiene un plei- 
to pendiente en cl juicio de tenntn, sabiendo que despues 
le espera el de poscsion, es muy probable que no haya 
expuesto todas las razones que tiene á su favor en el 
Primero por reservarlas para el segundo; y si ahora se 
tlijesc: ((bast,a el juicio de knuh, )) seria engañarlos en sus 
esperünzas, y resolver nn asunto que no está tan com- 
pkknnente instruido como Io esearia siguiendo los t& 
mites sellalados por la ley. Esto, repito, no est& en loe 
principios de justicia ni en los del Congreso: Io que si 

zsth es no hacer novedad en este particular, y decidir 
semejantes litigios por las leyes vigentes. 

~7nicamcntc tcnclrii cabida la indicaciun que ha hc- 
910 cl Sr. Dolarca. La comision no tiene ninguu incon- 
veniente cu que sc sciialen los tkininos que parezcan 
iustos; pero no puede mwos de htlccr prcscnte la suma 
ìificultad que hay de reducir estos términos ir uI)a rrgla 
Zja. Hay algunos pleitos cuya resolucion necc&arti poco 
:iempo; pero asimismo hay otros cuya decision tarda- 
5 muchos aiios. Tal vez lwnsando la comision con de- 
tenimiento este punto, podrú reconocer como S. S. la 
utilidad de dicho seilalamiento; pero en la actualidad no 
SC halla en estado de decidirse repentinamente por kl. 
Para la brevedad y pront.0 despacho, yo creo que no hay 
3tro medio que excitar el celo tic los fiscales para que 
procuren la actividad de los juicios; pero señalar un tér- 
mino fijo para todos los pleitos, creo que en vez de pro- 
lucir el bien que se desea, iba á producir gravísimos in- 
convenientes. )) 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se 
sprobó el artículo. 

KO se admitió á discusion la indicacion siguiente del 
Sr. Florez Estrada: 

<(Para que se eviten dudas y litigios, pido que las 
Córtes declaren si el poseedor en tcnuta do un vínculo 
podrá disponer de la mitad de los bienes; si será nece- 
;ario que pase UU tiempo dado para que el poseedor pue- 
la usar de esta facultad; ó Analmente, si cu ningun 
tiempo tendrá el poseedor esta facultad, cn cuyo caso la 
posesion de un mayorazgo en tmuta seria más privilc- 
giada que el que se posee en propiedad.» 

En seguida dijo el Sr. Cdatraon que estando de 
acuerdo en la aclaracion del artículo, se conformaba la 
:omision con que á la palabra delermiwt se añadiese en 
nropiedad. 

Así se acordó. 
Se mand6 pasar á la comision la siguiente indicacion 

Iel Sr. Ezpeleta: 
u Que despues de la palabra f undacion, se añada ((ven- 

ta ó cualquiera otra de esta clnse.~~ 
Tambien se leyó y fuó admitida á discusion la que 

sigue, del Sr. Perez Costa: 
((Pido se declare si la mitad de los bienes que se re- 

serva para cl sucesor de vinculaciones queda responsa- 
Jle á las deudas del poseedor en cuanto no llegue la otra 
nitad de que éste puede disponer. )) 

Los Sres. Torre Marin y Ezpeleta se opusieron á que 
re aprobase, diciendo que seria abrir una puerta al frau- 
de, puesto que los poseedores actuales estarian en arbi- 
trio de contraer ó suponer deudas para causar la venta 
de la mitad de las vinculaciones, que era íntegramente 
trasmisible al inmediato poseedor; y añadió el Sr. Mo- 
reno Gsewa que si se admitia la indicacion se destruia 
principalmente el derecho 6 la espectativa dc los tras- 
versales, porque en ódio de ellos, hnbria pocos poseedo- 
res que no dejasen de contraer deudas para absorber la 
litad de que no podian disponer. No huho lugar á votar 
la indicacion. 

Se mandó p’àsar á la comision la que sigue, del señor 
Romero Alpuente, no obstante que el Sr. San Miguel in- 
tentó probar que el juicio de tenuta y posesion era todo 
uno, y que por consiguiente, fenecido aquel no habia 
lugar al segundo: 

ctE1 que perdiese en tenuta, tendrá cuatro meses de 
término para intentar el juicio plenario de posesion 6 
de propiedad; y pasado sin haberlo hecho, podrá el 
poseedor disponer de los bienes; y lo mismo sucedera si 
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corrido un mes no intentase el juicio de propiedad el que 
perdiese el de posesion.» 

A la misma comision, para que fa îolocnse en el ar- 
tículo, pasó la siguiente del Sr. Torre Bforin: 

? ((Que no sea responsable á. las dwdn:: confraidas por 
los poseedores actuales la mitad que se reserva en (;l 
articulo 2.” para el inmediato poseedor. )) 
- ’ Se leyó el art. 4.“, y dijo 

_, El Sr. FREIRE: Hallo en este artículo que se tien- 
de un lazo á los compradores de bienes amayorazgados, 
y que se hace sin necesidad de ello. Digo que se tiende 
un lazo, porque si supuesta la libertad de vender cn cl 
poseedor, han de quedar sin embargo 16s bienrs rcspon- 
sables á los juicios que contra ellos se entablen, en el 
caso de ser vencidos perderzin los compradores su dinc- 
ro, siendo una quimera e! que deban ser reintegrados, 
porque podrá sucedrr muy bien, y sucederá comuumen- 
te, el que no haya contra quien repetir. WC dicho que 
se tiendo este lazo sin necesidad, porque si por nuestra 
voluntad hemos concedido 6 los poseedores la facultad 
de enajenar los bienes, ipor qué no concedérsela tan Rrn- 
plia que no puedan ser incomodados en juicio, ni qui- 
tarles nadie 10 que nosotros les hemos dado? Repito que 
se lo hemos concedido, porque la ley es la voluntad del 
legislador, y por la que hoy establecemos, damos la pro- 
piedad al poseedor que no tenis sino el usufructo; y véa- 
se aquí cómo es exacta la proposicion sentada ayer, dc 
que estos bienes venian á ser nacionales, supuesto que 
la Nacion á quien representamos concede un dominio 
pleno que antes no existia. Por lo tanto, opino que se 
debe entender que 10s poseedores podrun enajenar sin 
que obsten á ello los litigios, y sin que haya temor de 
que puedan ser acusadas estas ventas. 1) 

El Sr. ladillo, contradiciendo al Sr. Freire, dijo que 
lejos de tenderse un lazo á los compradores con el tcuor 
del artículo, no habia otro modo de evitarlo que el que 
se usaba en el mismo, manifestando ,’ las claras que no 
podrian venderse los bienes de mayorazgos como hubie- 
se sobre ellos pleito pendiente. ((Por lo que respecta 5 que 
el Poder legislativo ha dispuesto de estos bienes confi- 
riendo el dominio á los poseedores (aiiadib) es una equi- 
vocacion del señor preopinante. Nosotros no hemos he- 
cho otra cosa que quitar las trabas que tenian los vincu- 
listas, y poner en ejecucion las leyes para que todo in- 
dividuo use de su propiedad como mejor le acomode.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
aprobó el artículo; y leido el 5.“. dijo 

El Sr. ZAPATA: Es indudable que las personas que 
tienen mayorazgos han de pagar los alimentos h que 
están sujetos; pero no encuentro la razon por qué hayan 
de pagarlos los bienes que quedan libres, Si el comprador 
de estos hubiese de quedar responsable á esta carga, uo 
habria quien quisiera comprar fincas vinculadas, y no 
se lograria la abundante circulacion que se pretende; 
por lo tanto, opino que los bienes que quedan sujetos á 
no poderse vender son los que deben quedar gravados 
con las pensiones. 

El Sr. CEPERO; Me parece que este artículo puede 
subsistir en la primera parte tal como estA. En la se- 
gunda debe reformarse, porque quedando reducidas laz 
vinculaciones á solo la mitad, no me parece regular que 
queden gravadas con el total de las peusionrs. 

El Sr. EZPELETA: La observacion que ha hechc 
el primer señor preopinante seria muy justa si se ex- 
tendiese á todas las pensiones, esto es, á las viudeda- 
des y demás cargas que sufrian los bienes vinculados 
Esto traeria graves inconvenientes. Vale más que que. 

cl en ios bienes en general con las cargas que tenian 
al fectas, que no entrar con un prorateo que daria lugar 
á muchas injusticias. El Sr. Cepero dice que habiéndose 
n lodificado el art. 2.“, se debia tambien modificar el 5.O, 
er sto cs, hacer responsables de aquellas cargas de los 
n mayorazgos á los bienes que le quedan al sucesor. Si 
Il ubiese cargas fijas que pudieran estar sobre ellos, ya 
l( ) entiendo; pero hay mayorazgos cuyas cargas impor- 
t: tn mSs de la mitad de los vínculos, y así, si ahora quc- 
d an afectos á esta sola mitad, quedaria ilusoria la gra- 
C ia que SC ha hecho con el art. 2.’ Por lo mismo creo 
q ue el 5.” estii muy en su lugar. 

El Sr. ALVAREZ SOTOMAYOR: Hay algunos 
mayorazgos cuyos poseedores al casarse prometieron 
ar á sus mujcrcs la srxta parte de los frutos. Yo pro- 
)ongo á la comision que presente el medio de hacer 
fectiva esta promesa, que tal vez podrá ser una mitad 
obre los bienes que han quedado libres, y otra sobre 
1s bienes vinculados que han de pasar al sucesor. Es- 
ribir& la indicacion, que los sefiores de la comision rec- 
ificarán como mejor les parezca. 

a 

tn 
ll 
a 
e 

ú 
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e 

: 
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El Sr. CAVALERI: Pocas dudas se pueden ofrecer 
cerca de la inteligencia de este artículo; porque debe- 
nos distinguir las cargas particulares que cada finca 
enga sobre sí, de las que gravitan sobre la totalidad de 
3s mayorazgos. Las primeras pasan con las fincas veu- 
iidas, y en este caso, como quiera que el importe de 
‘llas rs menos capital dcsembolsable por el comprador, 
1 esto le consta cl gravámen 4 que quedan afectas, y su 
tesponsabilidad en este caso. Acerca de las que gravi- 
an sobre todo el mayorazgo, ya es otra cosa, porque 
tutonces el poseedor dcberti libertar la finca que venda 
le la parte de responsabilidad que tiene, y cargarla so- 
)re otra. Pero este cs un particular que debe estar rc- 
ervado á un convenio entre partes, y cuando más, dar 
acultades al inmediato sucesor para que no permita cs- 
as subrogaciones de cargas, siempre que ellas puedan 
perjudicar á la mitad que permanece invendible. )) 

ContcstG el Sr. Torre Jfarin que Ic parccia indiferente 
Lvoriguar cl orígcn de las cargas, pues aun la de ali- 
ncutos, que es la que más positivamente grava á la to- 
;alidad del mayorazgo, no pasa de la esfera de una car- 
ya á la que quedan responsables los bienes enajenables, 
kndanse 6 no. 

Añadió el Sr. Calatraoa que no podia haber lugar á 
que la mitad dc bienes que no SC podia vender quedase 
Fravada con las cargas, porque en este caso, un posw- 
ior venderia lo que ahora se le deja libre, y quizá los 
grav&mencs consumirian mucha parte de esta mitad, 
sieudo este un medio de eludir la ley. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el artículo. 

Tambien se aprobó la indicacion que sigue, del scfior 
Torre &larin, concebida en estos términos: 

(cQue se añadan al art. 5.“, en donde dice ((mientras 
vivan los que en el dia las perciben,)) las palabras si - 
guien&: CC y conserven este derecho. 1) 

Pasaron á la comision las siguientes: 

Del Sr. Lope.2 ( D. Marcial ). 

trQue á los casados hasta el dia en Aragon con ar- 
reglo á aquel fuero, SC les mantengan ilesos los dere- 
chos de viudedad, sea cualquiera la suerte de los bienes 
que hasta ahora han sido vinculados.» 

Del St+. Dolarea. 

(tY que se entienda lo propio con respecto h aquellos 
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mayorazgos cuyos fundadores dejan establecido e] usu- 
fructo á los bienes vinculados en favor de las mujc,rcs de 
los poseedores de ellos, guardando viudedad, y tnmbiell 
en lo que mira á In sexta parte de frutos ó rentas ]iqUi- 
das que los mismos posecdorcs tienen consignadas k ]as 
mujeres para el caso de viudedad, cn virtud de 1:~ facu]- 
tad que les conceden las leyes vigentes, como sucedc en 
Kavarra , )) 

Del Sr. Loizaga. 

uSiendo extensiva la sociedad conyugal en Vizcaya á 
]a propiedad de todas las fincas y muebles aportados a] 
matrimonio por cualquiera de los cbnyuges cuando se di- 
suelve el consorcio con sucesion, en los Grminos, modo 
l- forma designados en su fuero particular, pido que la 
camision se haga cargo de las disposiciones legales viz- 
cainas, y proponga lo que estime conveniente respecto 
de las fincas vinculadas que se declaran libres por el ar- 
tículo 1.” aprobado por las Córtes. )) 

Del Sr. Bomero Alpuente, como adicion al art. 4.” 

(tA la palabra reversion se aiíada cctenuta, adminia- 
tracion y demás puntos contenidos en el artículo ante- 
rior;)) y á la última palabra libres se ailadirá: ((tampoco 
perjudicarán las disposiciones anteriores á las demandas 
de reivindicacion de bienes vinculados que se poseyesen 
por otros indebidamente como libres. )) 

Del Sr. Alvarez Sotomayor. 

UNO habiendo provisto la comision en el art. 5.” 
más que á los alimentos ó pensiones que los poseedores 
actuales clebnn pagar & sus madres viudas, hermanos, 
sucesor inmediato ú otras personas, con arreglo á las 
fundaciones 6 á convenios particulares ó á determina- 
ciones, pido 5 las Cdrtcs se sirvan mandar pasar esta in- 
dicacion ti la comision, paraque proponga medio dc que 
se pague 6 las viudas de los poseedores actuales las viu- 
dedades que les ofrecieron sus maridos en los contratos 
matrimoniales, pareci&ndome regular que queden res- 
ponsables á este pago todos los bienes de los mayoraz- 
gos que poseen, así la mitad de que ellos pueden dis- 
poner, cnmo la que debe pasar al inmediato. )) 

No se admitió á discusion la que sigue, de] Sr. Lo- 
renzana : 

((Los inmediatos sucesores no percibirán más ali- 
mentos que en proporcion á la mitad de bienes en que 
han de succdcr.)) 

Aquí manifcstb el Sr. Calatrava que el Congreso re- 
cordaria que hacia poco se diG cuenta de una exposicion 
de dos hermanas huórfanas, en que solicitaban se decla- 
rase la parte de alimentos que n las tlc su clase les cor- 
responderia gozar de las rentas dc vínculos, cuya soli- 
citud no In habin podido tener prcsentc la comision al 
extender el proyecto de ley; y que lo manifestaba para 
que se tuvicsc entendido que cl dictámcn que sobre 
aquella instancia SC pusiese, deberia tenerse como par- 
& de este proyecto. 

Se le* el art. 6.‘, y date1 Sr. Priego que bien 
cono& que los dueiios de las pensiones hoy libres y 
antes vinculadas estaban en aptitud de venderlas; pero 
ignora& quién h 

v 
-de vender las capellanías, res- 

pecto B que, segun nM&el artículo, no debkimpe- 
dirse la vcnkt de ellas. Contest&l Sr. Ochoa que e] se- 
ñor Priego padec& equivocacion, pues el artículo solo 
hablak de que no PU&k eh adelante hacerse fundacion 
alguna de bienes extrayréndolos de la circulacion, ni im- 

pedir la venta de los que hoy quedaban libres; pero que 
no hablnh dc las capellanías, singularmente de las Co- 
l;~tirns, porque le llal&. parecido que este debcPii\. ser un 
ne;ocio reservado & la comision Eclesiiistica. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Yo rogaria ;i 
los seiíorcs do la comision que, si no tienen inconwnien- 
te, sc suprimiese esta palabra estdles del artículo hashl 
que SC decida el 8.” Scgun manifestó en el primer dia, 
yo soy de dictamen que no deben fundarse en adelantc~ 
mayorazgos de ninguna clase, porque todos son per- 
judiciales; pero quisiera que si las Córtes detcrminau 
que por servicios eminentes SC puedan fundar algu- 
nos, sean con prcfereucia sobre bienes raíces: yo B 10 
menos los creo menos datiosos que sobre frutos civiles. 
Y como esto se decidirá en el art. S.“, parece que se- 
ria mejor se suprimiese est;i palabra hasta ver si el CO+ 
greso aprueba ó no lo que sigue: en los dos artículos si- 
guientes. 

El Sr. CALATRAVA: A la comision no lo ha pn- 
sado siquiera por la imaginacion que despues de haber 
aprobado el Congreso el art. 1.‘. cualquiera r4uc sea la 
suerte de los artículos 7.’ y S.“, pudiese reproducirse la 
misma cucstion de aquel dia. El Sr. Martinez de la Rosa 
vrce que dcspues de lo resuelta acerca de a(4ucl pucde~ 
las Córtes permitir nuevos mayorazgos sobre bienes raí- 
ces, y esto no ha cabido en la imaginacion de la co- 
mision. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Para desvane- 
cer una equivocacion, dirí: que el haber declarado el Con- 
greso la desvinculacion de los mayorazgos actuales, no 
impide que las Córtes sucesivas puedan dar facultad para 
fundar nuevos mayorazgos; porque supuesto que un in- 
divíduo dc la comision al aprobar el art. 1.” quiso dar á 
entender que no debia admitirse restriccion alguna, y 
en el 2.csc puso esa restriccion, no cabe duda que puede 
hacerse ahora un++ escepcion enla fundacion de los nue- 
vos. Y si no, harí!un argumento á S. S. : si se expresú que 
quedaban suprimidos todos los m<ayorazgos, ipor quS dice 
ahora el art, 6 .’ que no podrán fundarse otros sobre bie- 
nes raíces? Ya digo que mi opinion es que no se funden; 
pero eso no quita que el art. 8.” diga que para en ade- 
lante, ni aun sobre esta clase de bienes no raíces se po- 
dr& fundar vinculacion alguna ((sin que preceda licen- 
cia de las Córtes.» A mí me parece que no deben fun- 
darse ningunos, ni sobre censos, ni sobre frutos civiles 
de ninguna clase. 

El Sr. CALATRAVA : Veo que no me he equivo- 
cado mucho. Precisamente el Sr, ilIartinez de la Rosa 
confirma lo mismo que yo habia comprendido, es decir, 
que en concepto de S. S. puede resultar de la discusion 
del art. 8.” que las Córtes para lo sucesivo permitan 
nuevas fundaciones de mayorazgos en bienes raíces; pe- 
ro cs enteramente contrario á lo que la comision cree 
que se adoptó por el Congreso, y vendremos á reprodu- 
cir la cuestion: cosa impropia, segun lo que se resolvib 
en el art. 1.” Seria muy extraiio que despues de aboli- 
los estos mayorazgos sobre bienes raíces se permitiera 
je nuevo su fundacion. Las equivocaciones del Sr. Mar- 
tinez de la Rosa consisten en que confunde el art. 6.” 
tonel 7.’ y 8.“, que nada tienen que ver con aquel. Allí 
SC trata de no fundar mayorazgos sobre bienes raíces, y 
3n el 8 .O de mayorazgos de frutos civiles. Por lo mismo, 
sin suspender el art. 6.‘, que es una Consecuencia del 
! .*, podrá el Sr. Martinez de la Rosa impugnar los ar- 
tículos 7.’ y 8.;)) 

Pueato, B vota@on el artkulo por partes, segun pi- 
ìierop 4lgunós wfqres, fu2 aprobó en todas ellas, como 



NUMERO 74. 1053 

tambien la siguiente adicion del Sr. Martinez de la Rosa, 
reducida á que despues de la palabra estables ~(3 añadie- 
se ctni sobre otra clase de bienes 6 derechos.» 

Tambien se leyó la indicacion que sigue, del Sr. Var- 
gas Ponce: ((Que no se puodan vincular acciones en Ban- 
cos ni otros fondos extranjeros. 1) 

En su virtud, dijo el Sr. Cepe,ao que no le parecia 
admisible la indicacion, porque equivaldria á prohibir á 
alguno el que trasladase su domicilio á otro país ; y 
siendo libre cada uno de establecerse donde tuviere por 
conveniente, lo seria mucho müs en poner sus fondos 6 
caudales en el Banco que más le acomodase. Añadid el 
Sr. Ezpeleta que no sabia cómo se promoviese una cues- 
tion de aquella clase, que seria escandalosa hasta en 
Constantinopla. Pero considerando el Sr. Presidente que 
se extraviaba la cuestion, manifestó que la indicacion no 
impedia el que todo espaiíol pudiese establecerse 6 im- 
poner sus caudales donde tuviese por m;is oportuno, si- 
no que era únicamente reducida á que sobre estas ac- 
ciones no se pudiese fundar mayorazgo 6 hacer vincula- 
cion. En efecto, vuelta á leer la indicacion del Sr. Var- 
gas, quedó aprobada. 

de esta clase que no sepa que la Iglesia en su mismo 
orígen, en el tiempo de los Apóstoles, adquiria casas, 
tierras, huwtos y toda clase de posesiones, unas veces 
en especie, y otras las vendian los fieles y entreg,lban 
su importe ti 103 Xp&&lcs, los cuales le depositaban con 
las demis oblaciones y limosnas en un fondo público 
que llamnron gazqfilacio, y con todo se socorrian á sí 
mismos, á sus ayudantes evanghlicoa y á los pobres, 
tanto que dicen los Hechos de 103 Apóstoles (1) que no 
se hallaba pobre alguno sobre la tierra toda: N~llas egeas 
erat super terram et inter illos. 

El Sr. pradillo expuso que en atencion & haberse 
aprobado la indicacion del Sr. Martinez de la Rosa para 
que á la palabra estables se agregase ctni sobre otra clase 
de bienes 6 derechos,» ya parecia no estar en el caso de 
discutir los siguientes artículos 7.” y 8.” Anadió el se- 
Ilor Calatrava que desde el principio habia manifcsta- 
do que la comision no formaria un empeño cn sostener 
los enunciados artículos, que desde luego retiraba á 
nombre de la misma, reservándose hacer una adicion al 
1.’ aprobado, en el mismo sentido que la del Sr. Marti- 
nez de la Rosa. 

Leido el art. 9.‘, dijo 
El Sr. LOBATO: En todos los tiempos y cn todas sus 

edades ha estado adquiriendo la Iglesia bienes raíces y 
otros caritativos socorros de la piedad de los fieles, y so- 
lo estaba reservado el siglo XIX para que aun su pobre- 
za desmedida no pudiera siquiera serrirle de título bas- 
tante para recibir unas limosnas que necesita ahora m&s 
que nunca. ¿Ni quién podria tampoco sospechar que en 
los gloriosos dias de la libertad y la iguzldsd política 
de la mús heróica de todas las nacionrs, se avanzase á 
establecer un desnivel tan inconsiguient.e á aquellas ba- 
ses de su regeneracion y felicidad? Porque prohibir ab- 
solutamente y sin modificacion alguna que la Iglesia 
pueda adquirir en adelante (con amortizacion 6 sin ella, 
que el artículo guarda alto silencio sobre esta diferencia) 
los bienes raíces que los fieles quieran darle por un es- 
píritu de religion, de piedad 6 de limosna en sus testa- 
mentos, donaciones ó legados piadosos, es (por lo menos 
si se adquirieran como libres) atacar directamente la li- 
bertad que como clase del Estado goza bajo la tutela de 
la ley constitucional, y atacar tambien la que al abrigo 
de la misma ley tienen los donantes de disponer de su 
propiedad 6 de sus bienes para ut.ilidad propia espiritual 
6 temporal, como vieren convenirles. 

Eattt verdad esta tambien autQnticamcnte comproba- 
da con el testimonio del grande Constantino (2), el cua1, 
dada la paz á la Iglesia universal, libre ya de la perse- 
cucion de los tiranos , publicb un edicto mandando á 
todos sus súbditos devolver á la Iglesia las casas, tier- 
ras, huertos, campos y posesioucs de que el furor do las 
persecuciones la habia despojado. El mismo Consbnti- 
no concedió á todos sus súbditos la facultad de dejar 6 
la Iglesia las heredades ó legados que tuviesen á bien 
en sus testamentos ó últimas voluntades (3); y drspues 
el Emperador Honorio la extendió tambicn A los bienes 
que legaban los herejes á sus conventículos 6 juntas, 
mandando que se adjudicasen á la Iglesia católica (4). 
Esta ley promulgada en el romano Imperio se propagó 
por el Occidente, y se hizo tan universal, que hasta la 
Iglesia misma la aplicó á sus súbditos, de,jándoles en 
libertad de testar á su arbitrio de los bienes patrimonia- 
les, dSndolos á-quien mejor les pareciese, pero que los 
adquiridos de la Iglesia debian siempre ceder á benefi- 
cio de ella. Así lo mandó el Concilio III de Cartago ; y 
el de Agde 6 agatense del año de 506 en su c&uon 4.’ 
añadió miis todavía: poniendo precision á los Obispos 
de que en el caso de no tener hijos ó sobrinos, no insti- 
tuyesen otros hcrcderos que la Iglesia; declarando cn el 
33, 6 ejcmp!o del Concilio dc Baisou del año 422, que 
eran homicidas de los pobres los que rctcnian 6 estor- 
baban los legados piadosos hechos á la Iglesia, aludien- 
do it la Carta de San Jerúnimo á Nepociano, en que 
dice: ((que quitar algo á un amigo cs un robo, pero 
quitkselo ;i la Iglesia es un sacrilegio. n Cuya regla si- 
guió tam%en despues y mandó gcnrralmento observar 
el Eínpcrador Carlo-Magno (5) ; siendo muchísimos los 
Concilios que bajo escomunion y otras censuras no mo- 
nos terribles así lo establecieron tambien muy á los prin- 
cipios. 

Lo primero, esto es, que la Iglesia en todos los tiem- 
pos y desde su misma infancia ha estado recibiendo bie- 
nes raíces por los mismos títulos que ahora se lo prohi- 
be el artículo, es bien notorio á quien no sea peregrino 
en la historia de ella; y lo segundo es una ley funda- 
mental de nuestra Constitucion política, en la cual se 
dice ((que la Nacion está obligada á conservar y prote- 
ger por leyes justas y sAbias la libertad, la propiedad y 
los Iegítimos derechos de todos los indivíduos que la 
componen.)) Pues ahora bien: apenas habrá un hombre 

En efecto, además de los Concilios que quedan rc- 
fcridos, el de Leon do Francia del alío de 597, prcsidi- 
do por San Felipe de Viena, al que asistieron otros tres 
santos, San Niceto, San Agrícola y San Yagrio, clinon 2.‘, 
dice: ((Para evitar las cavilosidades y enredos con que 
se priva 6 la Iglesia de los legados piadosos que le de- 
jan por testamento, manda el Concilio, pena de exco- 
munion, que aun cuando faltase á la donacion ií testa- 
mento de cualquiera que sea alguna de las formalidades 
requeridas por las leyes, no se deje de ejecutar la volun- 
tad del testador que las hubiese omitido por inadverten- 
cia 6 scncillcz.)) Lo mismo idknticamcnte determina el 
Concilio de París del silo de 6 15, convocado por el Rey 
Clotar;o II, en su canon 10. El de Reims del afro de 625, 
presidido por su Arzobispo Souacio, al cual asistieron 

t 
1) 
2~ 

Act. Apost. c. 4.‘. WV. 34 et 35 . . et 37. 
Euseb., lib. II, De cita Con&., capítulos XXXVII 

y XXXIX. 
(3) Lib. 1, c. De sacros eccl. 
(4) Lib.. LII, c. th. De haeret. 
(5) Cap. del art. de 801, cap. VI. 

264 
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cinco santos y gran número de Obispos, en el c6non 10 Juez airado por sus culpas, en protestacion de su humil- 
dice: ((Los clérigos o legos que retienen los legados píos dad y pesar sincero dc la ofensa, con la esperanza de 
hechos á la Iglesia por sus parientes, serán cscomul- templar su iudignacion y lograr los dones de su gran 
gados como homicidas de los pobres.)) El IV de Tole- misericordia, especialmente cuando el fiel las de y la 
do del ano de 633, presidido por San Isidoro de Sevilla, Iglesia las reciba sin la nota de amortizacion y sin per- 
cn el cual el Rey Sisenando pidió de rodillas B los p:idres ’ juicio alguno del Estado, sino en el concepto de bienes 
de cl que cuidasen de couservar los derechos de la Igle- 1 libres, no amortizados, sujetos á toda carga civil con 
sia, en su c&non 37 declara tcque hay obligacion de igualdad á los de otro cualquiera ciudadano? 
pagar iì la Iglesia los legados y promesas que se le ha- 1 A vista de esto, es de extrafiar que los sefiores de la 
yan hecho con condicion de algun servicio eclesiástico. 1) ! comision hayan extendido el art. 9.’ de su informe tan 
El VI dc Toledo del silo de 638, presidido por el Obispo indefinidamente, pudiendo haber adoptado el medio COU- 

de Narbona en calidad de legado, en el canon 15 deter- ciliutorio de las libertades de la Iglesia con los intereses 
mina ((que las donaciones que los Príncipes ú otros ha- ! y apuros del Estado; sin hacer á la Iglesia objeto direc- 
cen ú la Iglesia, corno que son el patrimonio de los po- to dc sus prohibiciones, cuando pnrecia rnhs propio de 
bres, serán firmes y estables. )) El de Viena del afro de la potestad civil dirigirlas á los legos, inhabilitándoles 
892, presidido por Pascual y Juan, legados del Papa ) para ajustar esta clase de contratos con las manos muer- 
Formoso, wxcomulga á los que se apoderen de los bic- / tas, y logrando de est,a suerte sus políticos intentos COU 

ncs de la Iglesia y á los que estorben los legados píos menos violencia. Porque nadie ignora, y mucho menos 
cn favor de ella.)) El de Leou de España del año de ; los shbios indivíduos de la comision, que la Iglesia CS 
10 12, convocado por su Rey Alfonso V, en los cano- / una sociedad perfecta, dotada por su autor de la plenitud 
ues 2.’ y 4.’ dice: ctLa Iglesia goz& pacíficamente de 1 de potestad de darse á sí misma sus leyes y preceptos, 
lo que SC le haya dejado por testamento como suyo; y ! dejando ilesos los derechos del Estado y la constante ar- 
si ocurriese alguna dificultad, la decidirá el Concilio; y moma que debe estrechar al sacerdocio y al imperio: 
se prohibe á todos, bajo las más severas penas, apode- : que la Iglesia tiene sus cotos y vallados, y la potestad 
rarse de los bienes de la Iglesia 6 estorbarle sus dere- i civil tambien los suyos, que no es dado á ninguna sal- 
chos. u El III de Letran, 11.’ general del aìio de Il 79, ’ tar ni traspasar. Ni la Iglesia puede arrogarse el cono- 
convocado por Alejandro III, en el cánon 15 dice: ((Los cimiento y decision de los asuntos atribucionales de la 
bienes que los clérigos han adquirido por el servicio de potestad civil, ni ésta tampoco los de aquella, sin que el 
la Iglesia, quedarún para esta despues de muertos, sea derecho de proteccion de los cAnones y la disciplina 
que hayan dispuesto de ellos por t?stamento, ó no.)) El ¡ que incumbe á la civil por mútua conveniencia (puesto 
de Tours del aiio de 1239, presidido por su Arzobispo que sin religion no puede darse sociedad bien ordenada) 
Mayena, cánon 7.‘, 

/ 
dice: «Se aplicarán á la Iglesia los ’ extienda sus facultades fuera de los hitos ó acotamien- 

I-’ lega 10s que uu clérigo beneficiado dejase 5 su hijo na- : tos circunscritos dentro de la órbita demarcada á ambas 
turnl 6 á su concubina, á disposicion del Obispo.)) El 
de Trento, scsion 25, capítulo III de la reforma, declara 
((que todos los monasterios, así de hombres como de 
mujeres, excepto los capuchinos y otros mendicantes no 

privilegiados, pucdau poseer bienes raíces.)) Y final- 
mente, en los reinados anteriores se ha establecido y 
observado el 15 y 25 por 100 de pago de adquisicion 
de manos muertas; por cuyo ramo anota la Direccion 
del CrEdito público en el estado de arbitrios que iogre- 
san en aquel establecimiento, demostrado en su exposi- 
cion, leida á las Córtcs presentes en 22 de Julio del cor- 
riente aI10 de 1820, la cantidad de 1.518.468 rs. 6 ma- 
ravedís. 

, 
I 

/ 

Es pues, ciertísimo que la Iglesia desde los primeros 
siglos ha estado adquiriendo bienes raíces por testamen- 
tos, abintestatos, 6 por donaciones de los fieles, que mo- 
vidos de la caridad 6 del espíritu de rcligion, con que 
creian sufragar a sus almas, dejaban b la Iglesia esta 
clase de limosnas, para redimir con ellas sus pecados y 
las penas que hubieran de sufrir por ellos. Y pregunto 
yo: si los Aeles, en uso de la libertad que lea protege la 
ley, pueden dejar sus bienes á cualquiera pariente 6 
persona particular, como mejor les pareciere, ,no podrán 
mas bien dejarlos á bencflcio de su alma? ¿Tendrkn otro 
pariente mSs cercano que ella misma, ni otro objeto mks 
digno de su piedad y compasion? Y si son libres para 
Adcicometer este legado piadoso á un extraño por la 
confianza que tienen en su probidad y rectitud, bno lo 
scrin mas para Aarse de la Iglesia, reconocida por la 
misma antigüedad como depositaria y dispensadora de 
los votos de los fleles, del patrimonio de los pobres y 
dc las limosnas que ofrecen como obras impetratorias de 
la rcdencion y pcrdon de sus~pecados? i;Podr&n desechar- 
se en modo alguno estas ofrendas, dirigidas al Supremo :I 

potestades por su comu n autor. 
pero se sale al encuentro con el axioma político de 

que la salud del pueblo es la ley suprema, y todo debe 
ceder á su observancia: que la PBtria estii en peligro y 
esta necesitada: que los bienes de la Iglesia lo son de la 
Nacion; y que ésta dispone de ellos como suyos para sa- 
lir de sus apuros ó sus necesidades; en cuyo caso á na- 
die se hace injuria en la imposicion de sacrificios ó de 
privaciones. Esta es una mixima de eterna verdad entre 
todos los políticos, por estúpidos que sean. Porque en el 
caso de invasion, ó de una necesidad tan extremada, to- 
do es de la Nacion por el dominio que le da la autoridad 
del bien comun y el pacto social á que nos hemos so- 
metido. Nuestras riquezas, nuestros talentos, nuestras 
voluntades, nuestras personas y todo cuanto somos y te- 
nemos, todo es suyo; asi como fuera de estos casos todo 
cs nuestro por el derecho de propiedad, que disfrutamos 
bajo la garantía de la ley. La sociedad nos debe seguri- 
dad y proteccion, mientras que nosotros vivamos some- 
tidos y obedientes á su imperio. 

Pero la Pátria 6 la Nacion es una madre que cuenta 
con otros tantos hijos como individuos son los que la 
componen. Todos están obligados, con igualdad propor- 
cional á sus haberes, á socorrerla y defenderla. El Es- 
tado se compone de clases é indivíduos; justo, pues, sera 
que todos muestren que son sus hijos verdaderos con esta 
igualdad de sacrificios. La Iglesia es duefia de sus dere- 
chos y sus bienes, como las demás clases ó indivíduos 
del Estado pueden serlo de los suyos. Los ha adquirido 
con iguales titulos, cuando no sean mas valederos y más 
Armes, como son testamentos, donaciones, legados one- 
rosos de piedad, compras, ú otros semejantes, autoriza- 
dos por los Reyes y legítimos Gobiernos, poseidos paci- 
d.bxunente de largos tiempos sisi Cchadiccion legal al- 



guna. La Iglesia compra y vende bajo la tutela de la 
ley y con las modificaciones que clla misma prescribe, 
que es lo que hace todo ciudadano cn uso dc la libertad, 
de la propiedad y del dominio que tiene sobre SUS Cosas, 
,sujeto siempre á las leyes que arreglan sus contratos 6 los 
anulan é invalidan si su ejecucion no se conforma con 
ellas. 

Ningun ciudadano tiene el derecho de propiedad si- 
no para usar bien de él, y no para usar mal: y así, nin- 
guno es arbitro en arrojar SUS millones al mar con per- 
juicio suyo y de la sociedad misma, á cuyo bien está 
obligado, ni de prender fuego á sus mieses en el campo, 
ni de vender ó comprar con sobreprecio fuera del ni- 
vel de la justicia, ni de di!apidar sus riquezas con rui- 
na de su familia y de su casa, para cuyos casos tienen 
las leyes asignado el remedio de intervencion ó tutoría. 
Todo ciudadano compra, vende, adquiere ó disminuye 
por necesidad 6 conveniencia; y siendo justamente estos 
dos títulos los que han autorizado en todos tiempos á la 
Iglesia para legitimar SUS ventas 6 sus compras, ningu- 
na diferencia sustancial se advierte entre aquellos y en- 
tre ésta, aunque el modo de usar de su respectiva pro- 
piedad envuelva, como en todos los miembros del Esta- 
do, accidentalmente alguna variacion. 

Resulta, pues, de aquí que los bienes de la Iglesia I son de la Nacion, cuando nás, en los casos y en la for- 
ma que lo son los de las demás clases 6 indivíduos del 
Estado, y que la prohibicion exclusiva que se hace á las 
iglesias de recibir bienes raíces por testamento, donacion 
y demás títulos que expresa el art. 9.” del informe de la 
comision (al menos siendo libres y exentos de amortiza- 
cion), es un despojo de los derechos legítimos de ella, 
que ningun perjuicio irroga á la Nacion. Es, finalmen- 
te, una desigualdad antipolítica y anticonstitucional en 
este caso. 

Tampoco es menos antipolítica y anticonstitucional 
en los efectos. Porque dice la comision que la Iglesia es 
mano muerta, que no debe adquirir, porqne la falta de 
circulacion de los biones adquiridos causaria la pobreza, 
el desaliento, la despoblncion, y no sé qué otros males 
fáciles de amontonar en los cAlculos de pluma y difíciles 
de acomodar á la experiencia. Los señores de la comision 
CS muy regular que sepan que amortizar se ha tomado 
dc la voz francesa amortir, que es lo mismo que extin- 
guir; esto es, que como la Iglesia no estaba entonces su- 
jeta al pago de tributos y cargas civiles en sus rentas, 
quedaban las que entraban en sus manos exentas de es- 
tas cargas, Con perjuicio y sobrecargo en las otras clases 
del Estado. iPero habrá en el dia quien pueda arrostrar 
á estas aserciones con verdad? iHay alguna clase 6 in- 
divíduo del Estado que le contribuya con 90 por 100, 
como le esta contribuyendo la Iglesia? Los legos paga-u 
la coutribucion civil, que es una sola; pero la Iglesia pa- 
ga sobre una misma finca la civil, la eclesiástica, las 
otras cargas y repartos concejiles de los pueblas donde 
está la finca, el derecho de las puertas, y cuantos dona- 
tivos voluntarios Ó forzosos han inventado los apuros. 

De donde se infiere que las manos de la Iglesia en 
los efectos no son muertas, sino mucho más vivas que 
las de todos los demás, porque pagan mas y con más vi- 
veza que ellos: que si antes ha adquirido bienes sujetos 
á amortizacion, ningun inconveniente SC presenta ahora 
en recibirlos sin ella, sujetos á toda contribucion civil 
y á las disposiciones de las leyes, igualándose en esto á 
las demas clases ó individuos del Estado. Debe, pues, re- 
formarse el art. 9.” del proyecto de ley que se ha pues- 
to á discusion, adoptando por lo menos el medio de des- 

amortizar los bienes que la Iglesia adquiera, en vez de 
prohibir absoluta éindefinidamente su adquisicion en uso 
de la libertad, que tiene protegida por la ley fundamen- 
tal, como la tiene todo ciudadano, con arreglo al art. 4.“, 
capítulo 1, título 1 de la Constitucion política dc la Mo-- 
narquí a. 0 

Declarado el punto no discutido, dijo 
El Sr. GIRALDO: La comision no puede callar, 

viéndose atacada, no en sus principios políticos, no CU 
las medidas que propone, sino en los religiosos y eu los 
constitucionales. Se acaba de decir por el Sr. Lobato que 
el articulo que se discute es contrario & la religion y á 
la inmunidad eclesiástica concedida por derccllo divino, 
y opuesto á la Constitucion. Si c&s terribles imputacio- 
nes, producidas por la respetable persona de un hijo tic 
la célebre Universidad de Salamanca y dean de su san- 
ta iglesia, quedasen sin contestar, podria la ignorancia 
6 la malicia interpretar lo que se ha dicho y lo que se 
propone en el artículo, de un modo nada ventajoso ú los 
que hemos tenido el honor de ofrecer á la discusion del 
Congreso el proyecto que se discute, y aun contra cl 
decoro y sentimientos de este. 

Nadie podia imaginarse que en el siglo en que esta- 
mos se contradijese este artículo en los tárminos que SC 
hace. Yo, al oir al Sr. Lobato, me figuraba que asistia á 
la publicacion de la famosa Bula de la Cena, ó me hallaba 
en una concurrencia de ultramontanos que trataban de 
llevar adelante cl proyecto de acabar con los derechos dc 
la Nacion española, á costa de sacrificar los más sanos 
principios del Evangelio y de la disciplina Repito que 
me parece increible que un Diputado de la Nacion espa- 
ñola haya ido á tomar de sus mayores enemigos las opi- 
niones que nos ha referido, olvidandose que hace mu- 
chos años se hallan reprobadas y sin fuerza ni vigor, 
por su misma naturaleza y por las leyes. 

Sin embargo de ser estas verdades tan notorias á 1:~ 
ilustracion del Congreso y á todo el mundo , insinuaró 
alguno de los fundamentos en que ha apoyado la comi- 
sion su dictámen, y los que hay para destruir la opinion 
y concepto con que el scìíor (lean la ha retratado. 

iRecordaré yo, para probar la autoridad de las potes- 
tades seculares en la materia de que se trata, y la obc- 
diencia que les deben prestar los cclesiasticos, las sabi- 
das doctrinas que se contienen en el capítulo XXI de las 
Epístolas dc San Pedro, y en cl III de las de San Pablo? 
iHaré mencion de las lecciones que nos ha dejado Nues- 
tro Divino Maestro Jesucristo, cuando mandb dar á Ce- 
sar lo que es del César, cuando respondió al que le 
pedia hiciese las particiones de la herencia, y cuando 
comparecido ante Pilatos le declaro su autoridad? Preci- 
so es hacer estas insinuaciones, y recordar aunque brc- 
vementc otras autoridades, para que SC vea que son muy 
diversas las fuentes dc donde la comision ha sacado cstc 
artículo 9.’ 

El mismo seìior prcopinante acaba dc decir que las 
inmunidades eclesiásticas cmn debidas b los Bmpcrado- 
res y Rcycs; porque es tal la fuerza de la verdad, que no 
puede menos de manifestarse aun por los mismos que la 
contradicen. No es posible que tratando estas materias 
se olviden los nombres de los hijos dc Teodosio el Gran- 
de, Arcadio y Honorio, y de Valentiniano, que solo re- 
servaron á los Obispos las causas de religion. No será sos- 
pechoso el testimonio del Papa San Dámaso, que recibio 
é hizo publicar la ley de Valentiniano contra los cclc- 
siásticos que querian adquirir herencias de mujeres re- 
ligiosas, dirigiéndose esta ley al mismo santo, como 
consta en el Codigo Teodosiano. Este mismo santo y to- 
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do el Concilio Romano tenido en su pontificado, RCOT- 
daron gracias it los Emperadores Graciano y Valeutinia- 
no por las Icycs que habiau hecho cn favor de In Iglrsin. 

San Ambrosio y San JcrGnimo tambien reconocieron 
la legítima autoridad de la ley de Vakntiniano, como 
puede verse en cl tomo 2.’ de las obras del primero, 
ef’istol. nd IwaZentizin~t., y IXI el tomo A.“, parte segunda, 
de las del segundo, epistol. aa! -TEcpt.: San Juan Cris& 
tomo y San Bernardo repiten cu sus obras ceta doctrina; 
y yo podria decir al eerìor dcan lo que este santo escri- 
bia cn su carta 42 al Arzobispo Seniense: ;Secularitntem 
co~~tem~~itis? Sed secularion nemo Pilato tui Domiws adsti- 
tit judicandus.. . Dicite si audetis. suiprawilis or&ationem 
nescire, cum romani pra&dls potestntem supe? se C’hristus 
fateretur cditus fuisse ordinatam. 

Molestaria demasiado al Congreso si hubiese de refe- 
rir las muchas doctrinas de igual naturaleza en confir- 
macion de esta verdad; pero omitiéndolas en beneficio 
de la brevedad, y remitieudo al Sr. Lobato á los libros 
que expresamente han tratado estos puntos, solo le reco- 
mendaré que lea con cuidado al célebre jurisconsulto es- 
patio1 Corarrubias en sus Prácticas, capítulos XXXI 
y XXXII, y encontrará su desengaño. 

Se han citado cánones de Concilios con terribles ana- 
temas, sin tener presente que ó son extranjeros, ó no es- 
tán admitidos en Espaiia en lo que sean contrarios á sus 
regalías y leyes fundamentales; pero para satisfacer al 
señor preopinante, tambien la comision tiene en favor 
de su doctrina decisiones de Concilios. 

En cl Lateranense III, celebrado el año de ll 79, 
siendo Pontífice Alejandro III, estableció en el cánon 15: 
innovamus autem rt presbiteri, monachi , conaersi, peregri- 
ni, etc., coagrua securitate l&entur; nec quispwm alicwi 
stovaspedagiorum exactiones, sine consensu et auctoritate 
Regum et Principum statuere aliquo modo prcesumat. 

Léanse nuestros célebres Concilios espaìíoles, y se 
encontrará el ejemplarísimo discurso con que el católico 
Rey Recaredo ahrió las sesiones del Conciiio III Toledano, 
en el año de 585; se verá en el Concilio de Mérida la accion 
de gracias de los Padres al Rey Recesvinto con las no- 
tables palabras: Et deinde serenissimo, piissimo, et ortodoao 
viro clementissimo domino Recesviato Regi gratiam impedi- 
mus, ope cujus aigilaW¿e et necularia regit cwm utilitate 
summa, et ecclesiastica pleniws, divinitus si6i sapientia con- 
cessa. Por último, léase el cánon p7co jure, distizt. 8, y se 
cncontrark Nolite dicere quid mili et Regi: ;Qt~id tibi er- 
$0 et possesioni? Per jura Regum possidentw possesiones. 

Concluiré, Señor, leyendo algunas de nuestras leyes 
para acabar de demostrar que la comision no propone 
novedad alguna, que no hace más que renovar lo que 
esti mandado. Vkase eI título V, libro 1 .* de la Novísima 
Recopilacion, y se encontrará. la ley 12. en que el Rey 
D. Juan el II mandb en 1452 que los bienes raices que 
pasasen h las manos muertas y personas cxcntas de la 
Rcnl jurisdiction pagasen & S. M. la quinta parte de su 
valor. Léase la nota tercera de esta misma ley, y se vc- 
r6n doctrinas sobre estr punto. Examínense las leyes 
sigukntes, y se hallarán disposiciones muy notables so- 
bre esta materia; dchicndo llamar particularmente la 
atencion la ley 17, que manda no SC admitan instancias 
de manos muertas pira la adquisicion de bienes raices. 
Pero la que no puedo menos de leer es la 21, porque en 
ella se copia lo que el santo Rey D. Fernando mandó para 
el reino dc Cbrdoba á 8 de Abri!, era de 1260: ((Esta- 
hlezco é confirmo, dijo, que ningun home de Córdoba, 
varon é mujer, no pueda vender ni dar su hepedad á al- 
guna órden, fuera de Santa María de Córdoba, que ea 

catedral de la ciudad: mas de su mueble dé cuanto qui- 
sirrc scgan su fuero: i! la órdrn que la rccihicrc rom- 
pradn 6 donada piGrdal:l, é cl rrntic~dor ltirrtla los dinc- 
ros, I? hayanlos sus paricntc:: los nuís cwcanos. 11 

~,Mcrcccr2i el dict&mai dc In comkion los dic*ta- 
dos que ha prodigado cl Sr. Lobato. hnll~u~tlosc npo~a~lo 
cn los fundnruwto~ rcf~~ridos? ;drrcin PUS tloctrinw pnrx 
proponer este nrt. 0.’ wnsuradns como iicrc+icas, irrkx- 
ligio-:ns y lo demás que se ba dicho, sicntlo sac:~tlns 11th 
las fuentes puras que 92 han csprcsatlo? Los indivíd~los 
de la comision estamos tranquilo<. porrluc auucluo no tu- 
vibramos otro ejemplo que cl del pindoso RP~ k?an I’cr- 
nando, nos bastaba para estar á cubkrto tic totla crn- 
sura en rsta mntcrin, proponiendo lo mismo rlue cstc 
modelo de valor y de virtudes cristianas ~nntlció. 

;Ojald que cl Sr. Lobato no me huhicw puesto cn In 
precision de dar esta sntisfaccion, y SC Ilulkw nhdcni- 
do de publicar en cstc augusto lugar las doctrinns y opi- 
niones que ha adoptado como suyas, y qur miran como 
sc debe el shhio clero espafiol, y pnrticularmcute los 
virtuosos Diputados eclcsk’wticos QIIC compown catt! 
Congreso! Oiga este sciior prcopinautc las doctrinas y 
opinion de tan dignos compañeros, y no ponga en la 
precision á un lcpo de que contradiga sus cstrnvindna 
3pinioncs y Ic recuerde lo qw2 han repetido los Santos 
Padres y varones piadosos, dc los males sufridos dcsdc 
que las iglesias y monasterios empezaron á manifwtar 
w  empello en adquirir ilimitadamcntc hicncs tcmpora- 
les, y aquel dicho dc que cumcìo los vasos de las igle- 
sias eran de barro, los sacerdotes eran dc oro, pero que 
lespues es temible el cambio. 

Mucho menos es anticonstitucional el artículo qw se 
propone. No se citnr,í artículo para probar esta ascrcion 
:njusta, pues la prohibicion dc adquirir hienes por 10; 
?crjuicios que se causa á la sociedad en general, ni 
ttaca ni puede ser contraria al derecho de propiedad 
]ue SC ha explicado; y yo ofcnderia una verdad ta.n no- 
;orin amontonando pruebas y reflexiones que no In 

pondrán má/s evidente. El Congreso, con vista de lo ex- 
puesto, resolverá lo m5.s justo, persuadido que los indi- 
riduos en quienes dcpositG su confianza para proponer 
?sta ley, veneran la sxnt,a religion que profesan, rcspe- 
;an las justas inmunidades de sus iglesias y ministros, 
f no son capaces de ofrecer artículo alguno contrario g 
xtos principios y á la Constitucion política que han 
urado. N 

Declarado el punto suficientemente discutido, fuó 
tprobado el artículo, y el siguiente 10. 

Presentó el Sr. Calatrava su adicion arreglando 6 
yefundiendo el art. 1.’ en estos términos: «Quedan su- 
?rimidos todos los mayorazgos , patronatos y cuales- 
luiera otra especie de vinculaciones de bienes raíces, 

1 
nuehles, semovientes, censos, juros, foros, ó de cual- 
luiera otra naturaleza. los cuales se restituyen desde 
khora á la clase de absolutamente libres. n W-J 

No se admitió á discusion la adicion siguiente del 
Sr. Diaz Morales al art. 5.‘: 

((Para que los buenos efectos de la libertad de los 
bienes amayorazgados sean más generales, y que un 
mayor número de indivíduos disfrute de las ventajas que 
Be conceden al poseedor y al inmediato, dándoles la 
propiedad de lo que solo tenian en usufructo, pido que 
declaren las Córtes que los que recibcu alimentos pue- 
den retirar de los bienes del mayorazgo un capital equi- 
valente al importi de ellos. 0 

Pas6 B la comi&on la que sigue’, del Sr. Traver: 
ctI 10s fideicomisos familiares cuyas rentas so dis- 
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tribuyen entre los parientes del fundador, aunque sean En el caso de reivindicarse alguno de los bienesque 
de líneas diferentes, se hará desde luego el repnrtimicn- se han repartido, se satisfarán á prorata entre todos IOS 
to de los bienes entre los actuales pcrccptorcs de las partícipes, así los gastos judiciales, como el perjuicio 
rentas, observándose para esto In misma rcgln dc pro- que sufra cl demandado á quien se le prive de la finca. 
porcion con que se distribuyen entro sí 1~s rautas, pu- Que ni los actuales poseedores ni los inmediatos SU- 

diendo disponer de los bicncs que sch les nsigll(ln con nr- cesorcs puctbn mejorar á los extranos eu el quinto de 
rrglo á lo que se ha prescrito sobre los bicnrs ¿ic mayo- los bienes que hasta ahora han estado vinculados.)) 
razgos. / 

Las cargas, así temporaks como perpetuas, 6 que 
est&l tenidos en general los birncs vinculados, SC re- Anuncib el Sr. Presidente que para el dia siguiente 

partirán con igualdad sobre fincas determinadas al ticm- estaba señalada la discusion del dictiimen sobre amnis- 

po de hacerse cl repartimiento dc los bienes. tía de americanos disidcutcs, y que en aquella noche 

Así las tcmpornlcs como las perpetuas podrán rcdi- htJria sesion extraordinaria para discutir el proyecto de 

mirsc, y no teniendo capital fijo, se regulará éste al ley sobre aranceles. 

3 por 100 sicndo prrpetuas, y en las temporales segun 
la regla observada para las imposiciones vitalicias. I ,Sc levantó la sesion. 

SESION EXTKAOKDINARIA DEL DIA. DE SETIEMBRE DE 1820. 

Se ley0 y aprobó el Acta le la última scsion ex- 1 mando el Congreso en consideracion lo expuesto y sus 
traordinaria. resultas, se sirva determinar lo conveniente. 

IMadrid 1 G de Setiembre de 1820. = Juan Manuel Su- 
\ brié, Diputado Secretario. =RIarcial Antonio Lopez, Di- 

Se mandú pasar á la comision de Instruccion públi- putado Sccrctario. =Xntonio Diaz del Moral, Diputado 
ca un plan remitido por el Secretario do1 Despacho de Secretario. =Jo& María Cauto, Diputado Secretario. )) 
la Gobernacion de la Península, y formado por el direc- ; Leida esta exposicion, mauifestú cl Sr. Presidejrte que 
tor que fué de los estudios de San Isidro de esta corte, el espíritu de la indicncion del Sr. Puigblanch no podia 
D. Tomás Gonzalez Carbajal, proponiéudole como cl que ~ ofender ri la Secretaría, porque en este caso no hubiera 
convcndria adoptarse por ahora, y mientras las Ccírtes do- permitido que se lc diese curso; ailadió que los Secreta- 
crctasen el general de instruccion pública. 

i 
rios merecian toda la consideracion del Congreso, y que 
teman una prueba de ello en cl mero hecho de haberlos 

i nombrado: que por otra parte, habiendo visto las dificul- 
i tades que ofrecia la ejecucion de lo contenido en la indicn- 

Se leyó $ continuacion la exposicion siguiente: cion del Sr. Puigblanch, proponia á las Córks que por 
oLa Secretaría, en observancia de lo determinado en ahora se suspendiese. Convinocl Sr. PuigLl nch en que por 

el Reglamento para el gobierno interior de las Córtes, \ lo rcspcctivo a las Actas veia las dificultac s yuc SC in- 
y no debiendo ser indiferentes al decoro con que SC creen dicaban, y que así solo podia limitarse su propuesta b 
acreedores j ser mirados y tratados, tanto los Sccreta- los decretos. El Sr. Tapia, considerando como indecorosa 
rios como los demás indivíduos que componen esta ofi- la medida, apoyb las reflexiones dc la Sccretarín y la 
cina, no pucdcn dejar de hnccr presente al Congreso, proposicion del Sr. Presidente, ailadicndo que aunque 
que aprobada la proposicion hecha por cl Sr. Puig- nombrado para componer la comision formada eu vir- 
blanch, y nombrada la comision, ni los Secretarios puc- tud do la proposicion aprobada del Sr. Puigblanch, pre- 
den continuar en el desempeño de sus encargos, ni los scntaria su voto contrario, y renunciaba, si podia ser, 
asuntos que se despachen pueden tener la marcha y rB- al nombramiento. El Sr. Ramos rlrispe cxpwo que hahia 
pido curso que hasta aquí han llevado. Scgun la propo- aprobado In indicacion como favorable á la Secrct:~ría, 
sicion, debe rever todo lo que sale :i nombre do las CGr- crcycudo que la comision que SC nombraba sería cou cl 
tes, todas las minutas, y todas las Actas; los Sccrctarios objeto de aliviarla en sus trabajos, dcjándolc únicamente 
no pueden despachar oficio ni decreto alguno, y es im- cl encargo de dar en cierto modo la última mano á las 
posible que las Actas y decretos salgan con la prontitud ktas y decretos de que en la indicacion SC hacia mkrito. 
con que hasta ahora se han expedido, y sírá preciso que Declarado el punto suficientcmentc discutido, se pro- 
asistiendo la comision á la Secretaría contíuuamente cedib á la votacion, aprobandose, apropuesta del Sr. Pre- 
pueda ver todo lo que .se hace. sideiite, que se suspendiese la ejecuciou de lo que se ha- 

En estas circunstancias, los Secretarios hacen pre- bia acordado en la sesion de la maiíana á consecuencia 
sentes las dificultades, 0 por mejor decir, la imposibili- 1 de la indicacion del Sr. Puigblanch. 
dad que hay para cumplir lo acordado, á fin de que to- 

265 
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Se di6 cuenta de una esposicion del comandante ge- 
neral de la plaza de Ceuta, que se mandó leer, y cuyos 
tirminos son como sigue: 

((Excmos. Sres. : Con esta fecha expongo al cscelen- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de IU. 
Guerra lo siguiente: 

Excmo. Sr.: La Real úrden que V. E. se sirve co- 
municarme con fecha 5 del corriente, fué precursora de 
la del 7, que confirmó los funestos presentimientos que 
habia dejado en mi animo la primera. Mucho más acervo 
seria el dolor que me causan los conatos subversivos con 
que se pretende por algunos extwviar la sana y gcne- 
rosa opinion del pueblo espslíol, si no estuviese seguro 
de que es ineficaz su maléfico influjo, y que el desorde- 
nado interés de pocos no podra prevalecr jamas contra 
las razones de justicia, conveniencia y lealtad en que 
está apoyada la mayoría de la Kacion. 

Contraidos estos antecedentes á la localidad de esta 
plaza, producen 1% satisfactoria consecuencia de poder 
asegurar á V. E. que aquí se conservan inalterables los 
principios que dirigieron el proceder de esta benemérita 
guarnicion y leal vecindario desde los primeros momen- 
tos de nuestra memorable y virtuosa regeneracion. Ka- 
da hay que temer en Ceuta del espíritu público, cuando 
todos obedecen el impulso de mis sentimientos, y estún 
de acuerdo conmigo en sostener inviolables á todo trance 
la Reprcsentacion nacional, la sagrada persona del Rey, 
y el CGdigo fundamental de nuestros derechos. 

Esta es, no solo la mayoría, sino la generalidad de 
todas las autoridades civiles y soldados de esta guarni- 
cion, incorruptibles todos en su patriotismo, en su amor 
á las actuales instituciones, y en su fidelidad al Monar- 
ca que puso el complemento á la felicidad que gozamos. 

Ella es el norte de los buenos, y de los que están 
fuera del alcance de la seduccion , así como forma la 
base del interés de todos; y bajo de tales auspicios, po- 
co podran tres 6 cuatro ilusos que, extraviados sin duda 
por teorías más brillantes que útiles, me han puesto en 
el caso de sumariarlos por faltas públicas de subordina- 
cion civil, que hubieran sido trascendentales á la disci- 
plina militar si hubiese menos energía y vigilancia en 
los jefes de esta guarnicion. Aquellos serãn sin duda re- 
ducidos á su deber, ya sea por el convencimiento de la 
razon. 6 por la fuerza y autoridad de la ley. 

Pero á pesar de la confianza que he inculcado 
6 V. E., no por eso dejaré de velar sobre las impresiones 
sucesivas que puedan hacer en la opinion los últimos 
sucesos que V. E. se sirve participarme. C0nsiguientc.á 
este propbsito, en que estan empeñados mis principios y 
mis deberes, tomar6 cuantas medidas crea conducentes 
4 Ia cooperacion que exige de mí el Gobierno supremo, 
y no aventuraré nada en asegurar á V. E. que no solo 
se mantendrá inalterable la opinion y la tranquilidad de 
esta importante plaza, sino que en todo caso , así como 
en otro tiempo fué el refugio de los españoles acosador 
de la opresion extranjera, será ahora un asilo inexpug- 
nable en donde se conserven ilesos los sanos principio: 
de nuestro actual sistema de gobierno, y las personas y 
propiedades de los buenos espaiiolcs, que fieles 5 sus ju- 
ramentes, quieran preservarse del contagio 6 de los ma- 
les de la subversion. 

Incontrastable en estas razones de proceder, nyu- 
dado de las demas autoridades , y apoyado en la bizarre 
y subordinada guarnicion que tengo cl honor de man- 
dar, no me queda otra cosa que aiiadir á V. E., en con- 
tcstacion á la citada Real órden , sino que aun cuando 
por desgracia fuese YO el único que pensase así en estr 
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$aza, sería siempre mi conducta muy conforme 6 la 
:onfianza que merecí ri S. 31. al encargarme del mando 
ìc ella. 

Todo lo cual creo dc mi deber participar á V. EE., 
,nra que, instruyendo de ello al Congreso, sepan los pa- 
lrcs de la Pátria. que en un presidio en donde se reunen 
antos elementos de pcrvcrsion y malcvo!cnci,a , se con- 
;erva y se conscrr¿u$ ilesa la opiuion sana de la mayo- 
*ía de la Kacion , é inviolable la fe de los juramentos que 
icmos prestado todos los espanoles á favor de la invio- 
nbilidad de nuestros representantes y de las leyes fun- 
Inmcntales de la Monarquía. 

Dios guarde á V. EE. muchos aiios. Ceuta 12 de 
setiembre de 1820. =Excmos. Sres. =Fernando de Bu- 
;ron.=Escmos. Sres. Secretarios del soberano Congre- 
30 nacional. 1) 

Lcida esta esposicion, y habiendo propuesto el seiior 
Presidente que expresasen las Córtes haberla oido con es- 
3ecial agrado, manifestó el Sr. Diar Xorales que antes 
ie hacerse semrjante declaracion, convenia saber si en 
:iertas sumarias que habia mandado hacer el coman- 
Iante general de Ceuta habia procedido con arreglo á 
a Constitucion ; á lo que contestó el Sr. Presidede que 
ninguna conexion tenian las medidas tomadas por aquel 
efe, de las cuales habria ya dado cuenta al Gobierno, 
:on la exposicion que acababa de leerse. De consiguien- 
;e, las Córtes declararon haber oiùo con especial agrado 
.os sent.imicntos patrióticos y constitucionales que con- 
;enia dicha exposicion. 

Igual declaracion hicieron con respecto á las dos 
exposiciones siguientes: 

((Al Congreso nacional, -El jefe superior político de 
la provincia de Cataluiia recibió ayer por extraordina- 
rio la noticia comunicada por el Sr. Secretario del Des- 
pacho de la Gobernncion de la Península, sobre las des- 
agradables ocurrencias que han agitado la capital del 
Reino en estos últimos dias; y al mismo tiempo que tie- 
nc el honor de dirigir al Congreso nacional ejemplares 
impresos del anuncio que sobre este suceso ha dado á 
toda la provincia, de acuerdo con el capitan general de 
la misma , tiene la inexplicable complacencia de acom- 
pañarle la sincera expresion de su respetuosa gratitud 
por la enérgica y sábia cooperacion que ha prestado á 
la autoridad del Monarca en el restablecimiento de la 
quietud pública. 

Triste cosa es que cuando la Nacion ha tomado fe- 
lizmente la senda gloriosa trazada por el sistema cons- 
titucional, llevando en hombros de la virtud y el patrio- 
tismo cl Trono grandioso y bienhechor del Ivionarca, con- 
ciban algunos genios sedientos de la anarquía la frené- 
tica idea de estorbar con el influjo impotente de la sin- 
razon y la ignominia, la marcha magestuosa de las vir- 
tudes sociales, guiadas por la mano augusta de la sabi- 
duría. iMiserables! Ansiando solo cebar su codicia en la 
desunion nacional, no conocen que no es dado á ningun 
poder humano romper el vínculo sacrosanto con que se 
han unido el Príncipe magnánimo y el pueblo ilustrado 
y heróico B quien dichosamente gobierna. El pacto su- 
blime de sus derechos, identificados por los eternos prin- 
cipios de la razon, lleva un sello indestructible. Lidiar 
el interés aislado dela perversidad contra la firmeza y 
santidad de este pacto, celebrado á la faz del cielo y los 
hombres, es la lucha de las tinieblas con la luz. Los es- 
pañoles, rasgagdo las pk#m ominosas del error, de la 
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arbitrariedad y la desgracia, han abierto el libro precio- y Vilarrubias. = José Rovira. = Juan Illus y Ferrer. = 
so de la ilustrncion y la felicidad; han conocido en fin Antonio Santorras. =Vnlcro Sierra. =Pablo Mas. =Ra- 
los derechos y obligaciones designados al hombre ,social ; man Maresch y Ros. =José Casajemas.=José Ignacio 
en la augusta ley de la justicia. , Clarnmunt, secretario. 1) 

El jefe político se atreve á manifestar al Congreso 
nacional que estos son los Íntimos votos de los hcróicos 
y pacíficos catalanes; y fiel intérprete de sus scntimicn- 1 
tos, tiene la dulce satisfaccion de asegurar que no ncce- ; Procedibse en seguida, conforme á lo acordado, á la 
sita dirigirles la voz en el scntldo de inspirarles afccciou I discusion del dictkmcn dc la eomision ordinaria de Ha- 
á las nuevas instituciones. Ellos las aman: las tienen ! cienda y d0 la de Comercio reunidas sobre aranceles. 
grabadas en sus cor.azones siempre honrados, siempre / (l-e’ase la sesion del dia 3 1 cle Agosto hltiu&o) ; y leido el 
amantes del público bienestar; y se lisonjean con el ’ primer articu10, dijo 
convencimiento de la dicha que deben esperar de un 1 
Congreso en cuyas augustas funciones están brillando ! 

El Sr. YANDIOLA: Auuque indivíduo de la comi- 
sion dc Hacienda que ba entendido con la de Comercio 

las eminentes virtudes que exigen los altos destinos de I en la formacion del proyecto dc arnncclcs que se va á 
la Pátria y de un Monarca que empuña gloriosamente i discutir, no tuve el gusto de concurrir cl dia que se le- 
el cetro de la razqn, y habla h sus súbditos con la VOZ , y6 en las comisiones, por hallarme indispuesto; así, pues, 
pura y benéfica dc las leyes. Así es que aquel triste su- i no extrañará cl Congreso que en el curso de la tlizcu- 
ceso ha excitado en Barcelona, y excitará seguramente j si0n me oponga a algunos dc los artículos propuestos, 
en todos los pueblos dc la provincia, la noble indigna- cuya advertencia creo ncccsaria para que no se me im- 
cion que sabe desplegar la virtud cuando SC ve insulta- pute que estoy en contradiccion conmigo mismo. Lejos 
da por el crímen. I de mí oponerme á las bases luminosas de este proyecto: 

El Congreso nacional puede descansar en la hala- ellas son el fruto de los adclantamicntos de la economía 
güeiia seguridad de que 10s pechos catalanes, fieles á SU ! política, y nadie p0dria resistirlas sin retroceder a los 
honor y á SUS Votos, serian siempre el incontrastable i siglos de 1a ignorancia. Semejantes principios son los 
sosten de la ley constitucional y del Monarca que ha ; adoptados por las primeras potencias dc Europa, y prin- 
jurado regir por ella; y puede tener tambien la firme i 
conviccion de que si algun malévolo intentase ternera- ’ 

cipalmcnte por la que se cree más poderosa, y como la 
, maestra del comercio. Creo que las Cbrtes se harán tan- 

riamente encender en Cataluña la funesta tea del des- to honor en sancionar lo esencial de lo que proponen las 
órden, el jefe político, el cnpitan general y las demás 
autoridades estrechamente unidas, empuiiando la infle- 

1 comisiones, como {i estas 1~s resulta de su trabajo, y muy 

xible segur de la justicia, establcccrk el úrdcn público I 
particularmente al indivíduo que ha redactado cl dictá- 
men, cuyos ~onocimicntos teóricos y practicos cn la ma- 

y la obediencia á las leyes sobre las infames ruinas de ’ teria respeto muy altnmcnte. 
la seducion y del delito. 

Barcelona 12 de Setiembre de 1820. =José de Cas- 
Dejare para otro lugar hablar d0 la importancia de 

poner en practica el reglamento de ~UC se trata, princi- 
tellar. )) palmente en la Península, y de 10s inconvenientes que 

«Cuando la 1Gacion depositó su confianza en sus re- se alejaran verificúndose pronto SU cstablecimianto. 
presentantes, no SC le ocultaba la estcnsion de sus lu- 
ces, y lo que dcbia esperar de su adhcsion al sistema. 

, Bnicamente contraer& mi discurso al primer artículo, 
llamando la atencion de las Cdrtes hácia su segunda 

constitucional. Así, apenas se enterasen los pueblos, por parte, en cuanto se pretenden hacer extensivos á Ultra- 
los extraordinarios, de la sabiduría y sensatez que des- 
plegó cse augusto Congreso en los dias dc peligro, cuan- 

mar los presentes aranceles, cosa que en mi opiaion es 

do algunos díscolos enemigos de la tranquilidad descn- 
impracticable en las CirCunstanCiaS actuales. 

volvieron en la noche del 6 del corricntc sus dcbcabella- 
Cualquiera que sepa cuanto dista cl sistema de Ha- 

dos proyectos eu la capital del Reino, no encoutrarian 
eienda que rige en Amkrica del d0 la Península; cual- 
quiera que haya tenido ocasion de conocer las vemajas 

seguramente motivos de admiracion sino de agrade- que proporciona a la buena administracion el primero 
cimiento. Este será general y en sumo grado si dc- j sobre cl segundo, y Cualquiera que SC pare a Observar 
be calcularse por el que demuestran todos los habi- , que siendo los aranceles una parte integrante del ramo 
tantes dc Barcelona; tanto que el ayuntamiento, órgano i de aduanas, esto es, de las contribuciones, no es posi- 
de SUS sentimientos y deseos, creeria faltar á uno de sus I ble establecerla en eontradiccion e0n 01 sistema gcnnral, 
mas sagrados deberes si no felicitase á las Córtcs por la eonvendr& conmigo de buena fe cn que 110 pueden ser á 
acertada cooperacion á las enérgicas disposiciones de l 
S. M., que lograron restablecer el sosiego, y eonfuildir 

a vez aplicables a las Provincias dé Ultramar los aran- 

k los temerarios autores del desórden. La Representacion 
c01es qu0 se formaren para la Península. Y jcbmo podria 
dárseles semejante, extcnsion cuando el Gobierno no la 

IlaCiOllal que aSí FC manifiesta digna de un pueblo ilus- , ha, propuesto? ~~~ lejos de cso, consta del hforme de la. 
trado y generoso, lisonjea las esperanzas de los buenos, Junta formada al intento, que se ocupaba de adquirir 
y puede contar en todas ocasiones con el aplauso de datos y noticias que le facilitasen completar igual tra- 
los hombres sensatos, y COn la celosa eficacia de laS 
autoridades, dispuestas á frustrar en su origen los culpa- 

bajo respecto a la América. Poco importaria, sin embar- 

bles esfuerzos de aquellos que, alucinados con las falsas 
go, que el Gobierno ni la Junta no hubiesen hecho la 

ideas de una libertad sin límites, quisieran derrocar la 
propuesta, si las Córtcs tuviesen medios de suplir los 

justa y moderada que se nos garantiza por la Const,itu- 
conocimientos que se necesitarian para el caso; mas ite- 

cion, único objet.0 de los votos y entusiasmo de la he- 
nemos por ventura estos medios? iIgnoran las CGrtes que 
la formacion de unos buenos aranceles es acaso la obra 

róica Espaiía. más difícil de la legislacion? Así es en efecto, si se atien- 
Barcelona 12 de Setiembre de 1820.=Xarciso Sanz 

y Rius.=Honorato de Puig y de Deu. =JuanReinals. = 
de á que se necesitan conocimientos de estadística, co- 
mercio, geografía, navegacion y política. El Congreso 

El Marqués de la Torre, regidor segundo. =Jum Casas está bien penetrado de estas verdades, y no puede per- 
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der de vista que el art. l.‘, Scglll %? prOpOUC, Si SC 
aprobase, resolveria dc l~ccho la f:lmosa cucatiou del CO- 
mercio libre, soùrc que tanto se ha escrito en pró y cn 
contra 10~ i11Zmos doce anos. 

?ío sc croa que trato de anticipar mi juicio sobro tan 
importante cueation. Es verdad que en otros tiempos 
creí que dar acceso en nuestras posesiones de Ultramar 
á los estrnnjcros, y renunciar á ellas, era todo una mis- 
ma cosa. JIas en cl dia han variado las circunstancias: 
cl mal eat6 ya hecho; y el descuido criminal de los Go- 
biernos pasados en no haber procurado atajarle COTI UU 
medio termino, no< pone en la dura alternativa do no 
poder negar & 103 extranjeros lo que ellos mismos han 
lograrlo arrebatarnos. El comercio ejpaiiol ya no existe: 
la apatía que en todos los ramos se veis por do quiera, 
ha dejado que pnscn 5 manos cstrafins los frutos pre- 
ciosos dc nuestras minas; frutos de que los cspniiolcs 
éramos cosecheros exclusivos, y que en la actualidad 
solo nos dan pesares y contiendas. 

Tampoco es mi intento oponerme en manera alguna 
á que se formen aranceles para Ultramar, sino que e;to 
se haga con presencia de los datos necesarios, con co- 
nocimiento de la situacion local de aquellas provincias, 
distinguiendo las producciones, consumos y necesidades 
de unos y otros puntos, para que resulte aquella com- 
binacion esquisitn de d:lr salida á los sobrantes, y solo 
admitir lo necesario. Poro de todo cuanto se haga fue- 
ra de este círculo, por más que las intenciones sean loa- 
bles, no tomo anunciar que las consecuencias serán fu- 
nestas, y ninguno el bien que se pretende, porque nada 
SC hace bien cuando no se acuerda con madurez y cir- 
cunspeccion. ‘l’riitasc aquí de una ley que deroga otras 
muchas vigentes, y esta sola circunstancia es suficien- 
te para merecer la consideracion de las Córtcs. 

KO olvidemos que el Parlamento ing18s SC ocupaba 
de mia cucstion semejante treinta y tres años hace. Los 
ingleses se hallab:m en nuestro mismo caso; cl contra- 
bando habia Ilcgatlo á su colmo: eran infinitos los dere- 
chos que se pagaban por cada góncro; muchas las ma- 
nos que necesitaba la administracion; y ea fin, la cor- 
rupcion cra tan visible como lo es entre nosotros. El 
Parlnmcnto dio en tierra con estos males, sancionando 
su famosa acta de comolidncion el año de 1787. Desde 
entonces el comercio británico ha prosperado maravi- 
llosamente. Y ya que dcsdc un poco antes, desde el año 
de 84 cn que se recopilaron nuestros aranceles, nuestra 
dccadencka ha vcuido a m&, demos en tierra con ellos. 
APrcsúrcnso 1~ Cortos B dar cstc din grande á la Na- 
cion; lmblíquensc unos nrancclrs que disminuyan los 
derechos, qrie reunan bajo mio solo lo que haya de pa- 
garsr, y que tongaii por objeto miis bien la prosperidad 
do los súbditos cspnimlcs, que no llenar las arcas del 
fl93); mas empiCccsc por la Península y dcspucs conti- 
iillarcmos (‘on 10s dc Ultramar. Que las bases ~cneralcs 
SWII LIMS mismas, porque así es justo: que cl Gobierno 
ruido dc reunir 10s datos y pormcnorcs, y las comisio- 
nes (contándolnc YO entre SUS indivíduos) sacrificar&.n 
con gusto las horas do tlcscanso para su exámcn y ar- 
w$o do los ZltXlKY!lCS. Pero susponùasc la extension a 
Ul~ramnr do loa que ahora van ú discutirse, ó si las 
Cortos no Io tuvicscn á bien, á lo menos que el térmiuo 
propuesto Por la comision para su plnntificacion se ahir- 
$WC' 6 1111 ail0, 6 Se deje al juicio y discrecion del Go- 
biorno. 

El Sr. OLIVER (como de Ia comision): Lo primero 
que PA debe hacer es averigufir qu& se debe entender 
por aranCeleS. A lo que YO entiendo, son el resultado de 

las reglas que rigen para lo que conviene introducir 6 
extraer de un país, y lo que debe permitirse ó prohibir- 
se que entre ó que salga, á fin de proteger las produc- 
cioiws del pa? , y para imponer sobre los artículos que 
convenga un derecho Prolmrcionntlo, y que compcnsc lo 
que contribuyen la agricultura é industria para las car- 
gas del Estado. En suma, el arancel de que se trata es I 

, el medio de fomentar y no perjudicar las producciones 
y riquezas del país. Supuesto, pues, que esta es la base 
1 fundameutal dc los aranceles, creo yo que lo mismo con- 
vendrim h la hmcrica que á la Penínsulu las reglas ~011 
, que deben formarse. Dice el scìror preopinante que el 
l Gobierno ha propuesto el arreglo de aranceles para la 
Península, y no ha hecho indicacion para Ultramar. Es 
verdad que solo ha propuesto arancelos para esta Espa- 
1 üa; pero los que propone fueron hechos antes que rigie- 
< se la Constitucion, es decir, en tiempo que existian aun 
las distinciones; y las comisiones no se han creido auto- 
1 rizadas para admitirlas ni proponerlas. Hacer un aran- 
( cel para la Espaim europea y otro para la ultramarina, 
1 me parece que es incompatibk con cl pacto social que 
hemos jurado. Puede haber algun artículo que aquí, por 
I ejemplo. haya de adeudar menos derechos que en Ultra- 
mar; pero esta ni otra modificacion no debe bastar para 
formar un arancel enteramente diferente; y así, aunque 
, el Gobierno no haya propuesto mks que los que en su 
( concepto debian regir en Europa, digo que nosotros en 
, este momento debemos hacer lo que parezca mtis con- 
forme en un asuuto que esta á cargo de las Córtes, por 
una de las facultades que les atribuye la Coustitucion. 
Los señores de la Juma especial de aranceles no pudie- 
ron hacer ni decir mas que lo que las instrucciones del 
, Gobierno les permitia, limitáudose á una parte dc las 
Espanas; pero las Córtes deben abrazarlas todas. La úni- 
, ca dificultad ó la mayor que podia detener á las comi- 
siones, era la soluciou del problema de si conviene 6 no 
, el comercio libre en nuestras posesiones ultramarinas, y 
, esto ya se trato y se propuso en el mismo informe de la 
Junta de aranceles. (Leyó los @wa,fos 43 y 44 de dicho 
irtforme.) Con que ya tonemos resuelto el punto de ma- 
yor dificultad en los mismos papeles con que el Sr. Sc- 
crctario de Hacienda acompaiió el proyecto. Supuesto 
que todas las modificaciones que se crean necesarias po- 
, drán hacerse en este único y comun arancel, no titubee- 
mos; porque yo creo que será muy satisfactorio á todos 
los españales el ver que no nos apartamos un ápice de la 
ley constitucional, y que consolidamos la union, igual- 
dad y reciprocidad de derechos. Si algo más puede desear 
el buen órden y la política, puede indicarse en la dis- 
cusion, y se adoptarán en el arancel las restricciones 
que convengan, y se añadir6n los artículos correspon- 
dientes. Al Gobierno SC le da la iniciativa para senalar 
10s puertos que convenga habilitar en ambas Españns, 
para 10s diversos objetos á que dcbc atenderse á fin de 
lu’omover nuestra agricultura é industria en todos los 
puntos. ;Para que esperar las instrucciones que echa de 
mcuos cl señor prcopinank? 1)iez años no son bastantes 
para reunir todos los datos que pide. Desde el año 15 
han trabajado los sellores de la Junta de aranceles y 
otros muchos para esa obra, y son dignos del mayor 
elogio sus esfuerzos, y no han sido suficientes. iCuánto 
no se tardaria en hacer otra igual para las Américas, si 
fuesen precisos los datos que algun señor apetece? A más 
de este debemos tener presente que los aranceles se han 
de reformar en todas las legislaturas: así lo practican 1a.s 
demás naciones. Las relaciones con las Américas son 
bien conocidas. y marcadas; y por el pronto podemos 
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muy bien fijar los derechos que b las importaciones y La Junta tiene por necesarias estas noticias para ha- 
exportaciones respectivas pertenezcan en general. He cer un arreglo fundamental de los aranceles de aquellas 
dicho y estoy muy persuadido de que toda modificacion aduanas, sin perjuicio de que irk adelantando este tra- 
pucdc hacerse en un solo arancel. Es verdad que nos bajo del modo posible. Por tanto, espera que V. E. se 
faltan noticias de las reglas que sobre esta materia ri- servirá firmar las referidas circulares, que van por prin- 
gen en Ias aduanas dc Lltramar, y aunque soy comer- cipa1, y mandar que por el departamento de India3 se 
ciante, carezco de muchas; pero veo que el Gobierno I cierren y dirijan en la forma ordinaria, así como que 
tampoco las tiene. Pues en esta ignorancia comun, icó- ; se pasen á esta Junta inmediatamente las contestaciones 
mo nos hemos de gobernar en una obra que es urgentí- conforme se vayan recibiendo. Dios guarde á V. E. mu- 
sima? Xo se traiga á colacion el ejemplo de las dcmks chos anos. Madrid 12 de Julio de 1820. )) 
naciones que tratan R sus posesiones en Indias como co- : Sc han dado estas órdenes, se han pedido estos da- 
lonias: nosotros estamos muy distantes dc seguir esta , tos para hacer el arancel, el cual sitrnpre opinarti que 
conducta. Las provincias cspafiolas ultramarinas forman 
parte integrante de la Monarquía. La base del proyecto ~ 

sea conforme á las bases de la Constitucion, porque co- 
nazco la necesidad de que haya unidad en lo que haga- 

de las comisiones es súlida, y así lo ha reconocido el sc- I mos. Por todo, entiendo que deberá hacerse una aclora- 
icor Yandiola; con que no nos desviemos de ella para cion al art. 1.O que amplie el plazo para rectificnr cl 
completar y perfeccionar la obra, y todos los datos que 1 arancel que hubiese de gobernar en Ultramar. El Gobier- 
en lo sucesivo SC adquieran solo servirán para modifi- ( 
car algun artículo. La misma Constitucion ha demarca- 
do el paso que habian de seguir las comisiones, y así 
no pudieron extraviarse. El Gobierno podri ilustrarnos 
á fin de saber d6nde ha de haber dep5sitos para los g& 
neros extranjeros y nacionales en utilidad del comercio, 
y cuáles sean los puertos que hayan de habilitarse. Mas 
negar la necesidad de un solo arancel, yo no sé en qué 
se funda. Si los Sres. Diputados presentan nuevas obje- 
ciones, que yo no alcanzo, procuraré satisfacerlas como 
pueda. 

no, animado de los mismos deseos que los seiiores de la 
comision, procurar& reunir todos los datos para que cuan- 
to antes se forme esa obra tan necesaria. 

El Sr. OLIVER: Los cuatro interrogatorios que di- 
ce el Sr. Secretario de Hacienda ha formado la Junta es 
pecial de aranceles, parece que son los mismos que cir- 
culó en la Península á fin de adquirir las noticias que 
creia necesarias para desempeñar el cargo de formar los 
aranceles que ha propuesto, de entrada y salida del co- 
mercio extranjero en la Península, y el de Indias á Es- 
palla y de España á Indias. iCómo puede aquella Junta 
confiar y pensar en semejantes interrogatorios para ad- 
quirir noticias de los inmensos países de Ultramar, cuan- 
do ningun efecto produjeron en la Península? La mis- 
ma Junta lo dice en su informe, y las comisiones lo con- 
sideraron tan digno de atencion, que sin reparar en 
hacer difuso su dictámen, insertaron en 61 lo que sobre 
esto dijo la Junta. En dos aiios no pudo lograr las con- 
testaciones, B pesar de los repetidos recuerdos rccomen- 
dando su importancia y urgencia, habiéndole sido pre- 
ciso recurrir á la autoridad de S. M., á fin de que con 
una medida de coaccion obligase á los intendentes, sub- 
delegados y consulados á que diesen dichas contestacio- / nes. Por este impulso de coaccion logró la Junta dichas 
contestaciones; pero segun ella misma manifiesta, de na- 
da 6 de muy poco pudieron servirle, por la escasez, in- 
exactitud, confusion y contradiccion de los datos que en- 
volvian; de modo que hubo de proceder por principios 
teóricos ó conocimientos abstractos, y solo en lo que es- 
tos no pudieron guiarla, consultó alguna vez los infor- 
mes. ;Cómo, pues, repito, esperan esos señores, no digo 
en dos ni en cuatro, pero ni en cuarenta años, reunir 
los datos ó las respuestas que piden con sus interroga- 
torios, cuando con la cooperacion inmediata del Rey y 
de tantos otros impulsos poderosos no pudieron cn anos 
conseguirlo en la Península? Diré mh: apenas huho un 
inteligente en la materia, que al ver esos interrogatorios 
no dijese que no se podia llenar su objeto, y aun hubo 
quien dudó de la intencion con que se habian formado. 
Y á la verdad, ic6mo es posible satisfacer á todas las mi- 
nucias de aquellos interrogatorios, como, por ejemplo, 
explicar los pormenores de las fábricas? Bien dijo un se- 
ilor Diputado cuando se tratb de la ley de prohibicion de 
granos extranjeros, oponiéndose á la averiguacion de 
las existencias, necesidades y otras noticias, diciendo 
que el mejor expediente, regulador 6 barómetro cra el 
precio. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: No 
puedo menos de reconocer por enteramente constitucio- 
nal la base que sienta la comision. Una es la Monarquía, 
una la Constitucion que hemos jurado, y una la admi- 
nistracion para ambos hemisferios: esta es la base que la 
comision ha tenido presente para decidirse á que no ha- 
ya más que un arancel en toda la Monarquía. KO me 
opongo en ninguna manera á esta idea, porque la con- 
traria seria romper los lazos que deben estrechar á to- 
dos los espafioles; únicamente encuentro que es corto el 
plazo que se señala para ponerla en planta. Despues de 
cinco silos de trabajos hechos por la Junta de aranceles, 
cuyos indívíduos merecen los mayores elogios, porque 
sin duda es el mejor trabajo que se ha hecho en el ra- 
mo de Hacienda, solo se ha formado el arancel de la Pe- 
nínsula. Para acomodarle á, Ultramar se necesitan nue- 
vos trabajos, y no hay tiempo suficiente desde aquí á 
Marzo, por ser preciso recoger muchos datos de que ca- 
recemos actualmente. La Junta misma lo reconoce en 
el oficio que me ha dirigido, y cuyo tenor el siguiente: 

((Excmo. Sr. : Consiguiente á lo que esta Junta di- 
jo á V. E. con fecha de 24 de Mayo, al contestar á lo 
que en Real órden de 14 del mismo se le prevenia, re- 
lativamente á que continuase los trabajos que quedaron 
pendientes al remitir á ese Ministerio los aranceles ge- 
nerales de España, y faltan para completar el arreglo 
del sistema de nuestras aduanas, pasa á manos de V. E. 
los adjuntos cuatro interrogatorios con sus correspon- 
dientes circulares para las autoridadrs de Ultramar, di- 
rigido uno y otro á averiguar: primero, el estado de 
aquellas fábricas; segundo, los derechos, recargos y ar- 
bitrios que se exigen actualmente cn las aduanas de 
aquellos dominios por todos respectos cn la entrada y 
salida de géneros, tanto extranjeros como de España y 
del país; tercero, la opinion de las mismas autoridades y 
de los sugetos inteligentes acerca dc recargar ó aliviar, 
franquear ó prohibir, segun convenga á los intereses pú- 
blicos, los efectos de comercio ; y cuarto, las relaciones 
en que se halla la navegacion mercantil en el continen- 
te americano. 

En la economía política hay reglas fijas y seguras 
para conocer lo que daña y lo que aprovecha en el co- 
mercio, Cuanto pueden decirnos sabemos de América, 
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conociendo sus productos y consumos; y por esperar más aranceles iguales, no puede pasar todo ello de lo que 
noticias, no retardemos el beneficio y la grande satis- 
faccion que tendrán sus habitantes con esta providencia. 
El Gobierno manifiesta que ignorn el sistema dC ndU?l- 
nas en Ultramar, y no cabe duda que los que allí go- 
biernan imponen á su antojo dcrcchos gravosos y más 6 
menos excesivos. iCuánto más vale, pues, que nos apre- 
suremos á sustituir á tal dcsórden regla3 claras, geue- 
ralts y beueficas , entre tanto que con nuevas noticias 
podrán perfeccionarse? En el estado en que es5 la agri- 
cultura y 1st industria en knérica, son muy conocidas 
las reglas que le convienen para fomento de las produc- 
ciones de entrambas clases: y sobre esto las comisiones 
han consultado, entre otros documentos, el expediente 
voluminoso formado el año 181S en Iléjico, que citan en 
su informe para acreditar cl celo y la imparcialidad con 
que han procedido. He dicho y repito que el único pun- 
to escabroso 6 difícil de resolver del comercio con los ex- 
tranjeros desde América, ya vino indicado por la Junta 
de aranceles, y en cierto modo propuesto, aunque fué 
el año 181’7. ;Y cuánto han variado las circunstancias! 
Ya no podemos apartarnos de lo que reclaman la union, 
la igualdad y la reciprocidad, sin fiarnos de interrogato- 
rios. En la Península no tuvieron efecto, y menos lo 
tendrian en Ultramar, porque se pregunta lo que no se 
puede 6 lo que se teme contestar. 

Estando yo en Tarragona se preguntó á aquel sub- 
delegado si podria el Gobierno confiar que las fábricas 
del país proporcionasen los artefactos necesarios para el 
vestuario del ejército, y pude informar que el solo pue- 
blo de la Riera proveeria todo el lienzo necesario, á pc- 
sar de que su ayuntamiento lo habia disimulado al con- 
testar al interrogatorio que se circuló, porque temeria, 
y con razon, que se le tomase y no se le pagase , como 
tantas veces ha sucedido á muchos. Con esto verá el 
Congreso la imposibilidad de recoger datos de esta espe- 
tic con la exactitud necesaria. Además, comunmente se 
piden estos informes á sugetos que nada entienden en la 
materia, y que por consiguiente han de valerse de otros, 
que los dan consuhando más sus intereses part,iculares 
que los de la Nacion , y lo confirma lo que dice la mis- 
ma Junta de aranceles. 

En cuanto á que se señale tiempo suficiente para que 
cl arancel general pueda ponerse en planta en Ultramar, 
convengo con el Gobierno, y por mi parte convengo en 
que se difiera hasta Marzo ú otro mes más; pero en cuan- 
to a que sea uno solo el arancel para ambas Españas, yo 
no puedo desistir, y creo que todos los indivíduos de las 
comisiones opinan lo mismo. Si el Gobierno tiene mas 
datos podrá presentarlos, y será muy satisfactorio a las 
comisiones; aunque estas debieron creer que los rcmitia 
todos cuando pas6 cl expediente para la rcsolucion de 
las Córtes. 

Rl Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE ULTRAM.AR : No he tenido noticia prévia 
del objeto de la discusion 6 que he sido llamado , y por 
consiguiente, vengo desprevenido; pero el seiíor preopi- 
nante me ha puesto cn cl caso de hacer acerca de ella 
akuuas ligeras observaciones. Es necesario que nos con- 
vwwnos dc que nada se hace pronto si no se hace bien, 
Y que el mojar deseo de dar un impulso rápido al des- 
pacho de los negocios está sujeto ú. gravísimos inconve- 
nien tes. 

Ha dicho ~1 Sr. Yandiola, y ha dicho muy bien, que 
el sistema de Hacienda en Ultramar y el de cuenb y ra- 
zon son absolutamente diversos del de la Pr~líusula ; y 
Por mft.k qU0 SC preCOniCe 18 necesidad y utüi&d de 

permite cl Grden mismo de gobernar difcrcntemcnte. 
Es verdad que todos somos iguales delante de la ley; 

pero esto se entiende de aquella igualdad proporcional 
y respectiva, que sin quebrantar los principios inaltcra- 
bies de justicia, debe acomodarse á la conrenirncia y 
bienestar de los gobcruados, rntre los cuales á unos puc- 
de ser conveniente y adaptable lo que á otros les seria 
perjudicial y dañoso. 

Los aranceles son el barómetro que sefiala el grado 
de conveniencia y utilidad respectiva. Son el regulador 
que nivela las desigualdades de la naturaleza en sus 
producciones; de las artes en la ejecucion de SUS inven- 
tos; de las distancias de los puntos de su produccion y 
consumo ; de la mayor 6 menor facilidad de SU tras- 
porte. 

Sin este regulador, las ventajas y desventajas no 
pueden ser compensadas; de manera que In cuota de de- 
rechos iguales que sirve de fomento á las producciones 
de un punto determinado, scran destructoras de las mis- 
mas eapccirs en otros diferentes que se hallen en situa- 
cion contraria. La Junta de aranceles, cuyos trabajos 
han servido de pauta á la comision, no ha extendido los 
aranceles de Ultramar por considerar que le faltaban da- 
tos y noticias que á propuesta suya se han pedido por 
el Ministerio y no se han recibido todavía. Considero, 
pues, que la presencia de los datos y noticias pedidas es 
absolutamente indispensable, y que sin ellas, aunque las 
Córtes formen ahora el arancel de Ultramar, no se veri- 
ficará el que se ponga en planta, porque habrá obstácu- 
los insuperables, y lo que es imposible ejecutar nadie lo 
cumple. 

Para los aranceles de la Península tenemos los datos 
que se requieren á fin de asegurar su acierto: y si estos 
se han considerado precisos , icómo se ha de proceder 
en los de Ultramar sin esta luz 6 guía que más que en 
la Península es tan necesaria, puesto que no tenemos 
prácticamente tantos conocimientos del valor de los efec- 
tos, del lugar donde se producen 6 manufacturas, de la 
distancia á los puntos de consumo, ni de la facilidad del 
trasporte? 

Con esto concurre que muchas de las provincias de 
América se hallan hoy en disidencia; y antes de extin- 
guir este mal , y de conocer su situacion y estado ac- 
tual, vamos á darles unas leyes que mafiami por ventu- 
ra nos hallaremos en el caso de revocar, mayormente si 
por casualidad fueren un obstáculo á. la reconciliacion. 
Además, dar leyes a países que no reconocen todavía 
nuestra dependencia, será tal vez irritar más sus áni- 
mos, y fortificar su resistencia á la union. 

No tiene duda que uno de los puntos en que han 
fundado su extraviada conducta es el del comercio y 
aranceles; y no conviene en política presentarnos con 
las puertas cerradas fi, la esperanza de que sus deseos, 
en cua.nto fucrcn justos y conformes con la justicia y 
conveniencia general, scrãn atendidos y considerados 
con la preferencia que dependa de nuestras facultades. 

No faltando allí un sistema de Hacienda, aunque 
digno de sufrir un rigoroso examen y todas las mejoras 
posibles, opino que no es tan urgente dar á Ultramar 
otro diferente, fundado solo, como cree In comision , cn 
la igualdad constitucional. Si se ha de fomentar laAmé- 

~ rica y su prosperidad en los ramos de navegacion, co- 
mercio , industria y agricultura, es preciso hacer mu- 
@BS modificaciones bien fundadas y calculadas. La 
abundancia de unas mismas producciones en distintas 
provincias , las manufacturas en unas y otras, el valor 



NÚMXRO 74. 1063 

y la calidad no son cosas indiferentes ni tampoco igua- 
les, sino respectivas; y el derecho de que en todas par- 
tes reciban uu fomento igual en lo posible , supone co- 
nocimientos tambien respectivos para que el regulador, 
que son los aranceles, produzca el bien general sin des- 
truir estos ramos en algunos cuando se trata del bien 
y de la igualdad proporcional para el fomento de todos. 

Si mis principios no son exactos, G las consecuen- 
cias que de ellos fluyen no estan conformes 5 las opi- 
niones de la comision, impúteselo á sí misma por no ha- 
berme convocado oportunamente , ni dejádome tiempo 
para meditar la materia, y para haberme ilustrado oyen- 
do sus conferencias y opiniones. 

El Sr. ISTÚRIZ: Yo me abstendre de contestar en 
la parte intrínseca de la cuestion , mediante á que lo 
hace con tanta exactitud mi compaiiero el Sr. Oliver. 
Miraré este asunto bajo otro punto de vista, y suplico 
que no se entiendan mis reflexiones dirigidas á los se- 
iiores Secretarios del Despacho. Se diria que el fisco, 
viéndose arrebatar su presa, intenta capitular, cediendo 
con dolor la de Europa con tal de conservar en sus gar- 
ras la de América. La gran cuestion es quitar los mu- 
chos obstáculos que ha habido hasta ahora para el au- 
mento de la riqueza pública. Antes de formar la máqui- 
na hidráulica para sacar el agua, es necesario que el 
pozo la tenga. Gracias á las leyes fiscales, á la sabidu- 
ría y prudencia de los senores que nos han gobernado 
hasta ahora, y á los infinitos expedientes de que estan 
llenas las Secretarías, ha habido la habilidad de que tan- 
to en la Europa como en América y Asia, las provincias 
más favorecidas por la naturaleza , ya en unos bienes, 
ya en otros, sean las más pobres, miserables C impro- 
ductivas. Este es el resultado del sistema de Hacienda 
que se ha dado á las provincias de Ultramar, y de la pro- 
funda ilustracion de los que nos han gobernado: y sien- 
do así que la España podria disfrutar mayores riquezas 
que toda la Europa junta, las posesiones todas dc Ultra- 
mar apenas han producido en un año tanto como la mi- 
serable mitad de la isla de Santo Domingo ha produci- 
do á los franceses. Las comisiones, ó yo, sin meterse á 
averiguar las causas, se atreven á asegurar que lo pri- 
mero que se debe hacer sin titubear, es principiar á 
quitar los obstáculos que hasta ahora han tenido, y que 
creen hayan sido los que han obskuido los canales de 
la felicidad pública. Creen que viendo los fatales rcsul- 
tados del sistema que hasta ahora se ha seguido, debe- 
mos hacer todo lo opuesto , empezando , si es posible, 
antes hoy que mañana. Tengamos presente que ningu- 
ua providencia que se dé, puede producir peores resul- 
tados que los que hasta ahora se han experimentado. 
Pues dejemos libres las manos de los españoles, tanto de 
aquí como de allá: dejemos libre el uso de sus faculta- 
des y se hallarán en estado de poder trabajar, y de este 
modo producir la riqueza de que carecemos por las me- 
didas que hasta aquí se han tomado. 

Para mí no es una cuestion que los aranceles de toda 
la Monarquía deben ser unos en todas partes, y que 
debe ser otro que el seguido hasta el dia el sistema , y 
aun diametralmente opuesto; pues de lo contrario, icuán- 
do se hallarán las Cortes en estado de formar los aran- 
celes para América, si han de aguardar las noticias de 
aquellos países tan lejanos y en situacion tan crítica? 
Desengañémonos , Señor, de que el espíritu fiscal, ese 
espíritu destructor de todo cuanto existe, es el que se 
opone y se opondrá eternamente á que haya una liber- 
tad tal cual se requiere en asuntos de esta clase, y tal 
como debe haberla para que los hombres procuren tra- 

bajar y producir. ;Se querrá acaso que la Nacion conti- 
núe es6nime y cadavérica y roerla hasta la última piz- 
ca de cnrne? Esto es lo que quiere el fisco, y las comi- 
siones pretenden todo lo contrario. No pueden saber si 
el sistema que proponen ser& el mejor, porque esto lo 
ha de decir la experiencia; pero decir que para estable- 
cer los aranceles es necesario averiguar antes los rcs- 
pectivos product.os que haya en los diversos puntos de 
In Monarquía, en esto no convendrán las comisiones. Y 
si no, que se me diga qué frutos ha producido España 
en estos doce años últimos, y qué cambios ha hecho con 
América: quizri no haya en todas las Secretarías una 
razon que- especifique esto. Así, pues, mirando este 
asunto bajo el aspecto económico-político, digo que debe 
aprobarse el artkulo tal cual le presentan las comi- 
siones. 

El Sr. OLIVER: Hay un artículo que previene fo- 
das las objeciones que se acaban de hacer, que es el 25. 
(Lo leyó.) Hasta ahora se ha impugnado este art. 1.’ 
con objeciones voluutarias. Parece que, segun se ha ex- 
presado el Sr. Secretario de la Gobernacion de Ultramar, 
esta providencia podrá ser mal recibida por los ameri- 
canos, y yo creo todo lo contrario. ¿Cómo ha de ser mal 
recibida una ley que la madre Pktria se apresura á dar 
á esos hijos desgraciados, para que los frutos de su 
agricultura y los productos de su industria puedan ex- 
traerse scguu les convenga, é introducirse los que ne- 
cesiten sin ninguna traba ni derecho, y que solo les 
coarta lo que puede serles dañoso, que se reduce á bien 
poco? Las comisiones han tenido la satisfaccion de que 
cuantas noticias han recibido de todas partes á donde 
han consultado, todas han convenido en lo útil que será 
la medida que proponen. 

KO pueden tampoco las comisiones concebir la espe- 
cie que se ha insinuado, sobre si llcvarbn á mal los di- 
sidentes de América el que se principie dindolcs leyes. 
Pero iqué clase de leyes son estas? Leyes de igualdad, 
y que les dispensan todo el favor que se les dispensaria 
si estuviesen unidos ya con la madre Patria. Hablemos 
claro, Seiior: ó se trata de que haya comercio allí, ó de 
que no le haya; si se trata de que lo haya, no se puede 
dar medida en lo humano más adecuada: si se trata de 
que produzcan allí mas las aduanas, esto ya es otra 
cosa; y por cierto que no puede ser grato & aquellos na- 
turales. 

Señor, novedad, se clama; novedad, novedad. iQué 
es esto de novedad? Enhorabuena que cuando las nove- 
dades vienen despues de una ópoca de prosperidad y ri- 
queza se extraiicn y se adopten con mucha precaucion; 
pero yo creo que nos hallamos en un caso enteramente 
contrario. iQué es lo que espera sacar Espana de las 
Américas con reglas diversas, si ya Ics concede cl co- 
mercio con extranjeros? Se dice mucho, pero sin aplica- 
cion al caso. Seiior, haganse objeciones, pero no por 
ideas vagas ó abstractas ni por lugares comunes. Díga- 
se: esto no conviene porque no producirá tanta renta, 
y discurriremos sobre esto. KO se trata de esto, SC me 
dirá: se t.rata de si conviene que los americanos hagan 
el comercio por esta vía ó por la otra. Hablese claro y 
se entrará en la cuestiou. Es preciso que se fije la idea 
de lo que se quiere. 

Por otro lado se repite que no sabemos si estas leyes 
se obedecerán 6 no. Señor, por Dios: démoslas buenas y 
justas, y creo que las recibirán con gusto. Ademas de 
que por esto no se atan B las Córtes las manos, pues to- 
dos los años deberán tomar en consideracion este asun- 

~ to. Sabemos que el imperio de Rusia, que en el progreso 



de las luces se puede llamar nuevo, hace veinte años que 
tiene reformados sus araucrles, puando nosotros cstn- 
mos en mantillas; demos, pues, este paso. Yo no nle 
atrevo á hablar sobre las demás especies que se han in- 
sinuado porque temo decir un desatino, pues no las he 
comprendido bien. 

El Sr. BENITEZ: Sefior, SC trata de un rcglamcn- 
to de aranceles, >- yo veo que este proYect0 es un rc- 
glamento de comercio, no de aranceles. Por rcglamcnto 
de aranceles he entendido yo siempre la tasa de los derc- 
chos que deben pagar en su circulacion los gt’wros co- 
merciales; mas tratar de cuúlea sean estos gtkros Y de 
como se deben importar y exportar, de donde Y á dón- 
de, creo que es materia de un reglamento de comercio 
que debe preceder al de tasa, porque primero debe prin- 
cipiarse por la base, que es el modo de hacer este co- 
mercio, Y luego seguirse el tratar de la imposicion del 
derecho de importacion 6 cxportacion. Así, que puede 
decirse, hasta cierto punto, del provecto presente lo que 
ya se ha insinuado, de que se viene á deducir por sor- 
presa la libertad del comercio de America; porque no se 
trata en él tanto del derecho de aranceles, como del 
modo de hacer el comercio. Pero suponiendo que esta 
sea la cuestion y que se quiere entrar en ella carecirndo 
de todos los datos necesarios para ilustrar esta materia, 
Yo pregunto: esa igualdad, que es el principio dc justi- 
cia en la formacion de aranceles, jserá bastante motivo 
para la aplicacion de unas mismas reglas á 18s diversos 
puntos de América? iPodrá hacerse esta aplicacion? En 
la isla de Cuba, por ejemplo, los frutos que se exportan 
de sus puertos, ipagaran igual derecho que los que se 
exportan de Veracruz ? El azúcar de la Habana ipa- 
gaW igual derecho introducido en Cádiz que en Vera- 
cruz y Campeche? Desengañémonos: providencias de esta 
clase no deben darse sin que para ello se hayan reunido 
las noticias topográficas y el conocimiento exacto de 
todos los frutos en los diversos puntos de su producto y 
consumo. Se dice que son comunes los beneficios que 
resultan de la igualdad; y yo creo que semejante igual- 
dad no existe, por lo que no pueden ser comunes los 
beneficios. En la isla de Cuba el comercio es libre en cl 
dia para importar y exportar extranjeros y nacionales, 
y el proyecto de la comision á lo que camina es á limi- 
tar este comercio á buques nacionales solo. iCon qué bu- 
ques nacionales se ha de hacer este comercio cuando en 
vista de su escasez, no hace muchos dias, nos hemos 
visto obligados á suspender una providencia de esta cla- 
se‘? La isla de Cuba es puramente agricultora: allí no 
hay manufacturas: todos son frutos, y no pueden ex- 
traerse sino con una concurencia tal de buques estran- 
jeros, cual no puede la Kacion espafiola proporcionar. 
En los años de 18 y 19 concurrieron á la isla de Cuba 
mil doscientos y tantos buques, de los cuales apenas 
eran 200 espaiioles. Si ahora la importacion y exporta- 
cion se limita á buques españoles, puede contarse como 
acabado allí el comercio, perdidos los frutos, y la agri- 
cultura destruida. Allí, como he dicho, se goza ahora del 
comercio libre; y en lugar del beneficio que se supone, 
se va á causar un grandísimo perjuicio con reducir su 
comercio & buques españoles, Y con esa decantada ven- 
taja de igualdad de derechos, á destruir por los cimien- 
tos su agricultura. iCabe en esto igualdad? Yo suplico, 
Pues, que se temen en consideracion estas ideas genera- 
les; Y repito lo que ya tengo dicho, de que para seme- 
jantes resoluciones Sc necesitan noticias puramente lo- 
cales Y del dia, de que carecemos. Si no obstante lafal- 
ta de éstas nos empeñamos en llevar adelante los pro- 

Yectos, nos cxponcmos 6 cometer yerros y desaciertos 
mny pcrjudicinlcs y do conwcucncias acaso irrcpn- 
rablcs. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: Babia pedido la paln- 
bra para impugnar cl dkcorw del Sr. Ynndiola, que con- 
fieso 111c ha eorprenditlo, porque indivícluo de una tlc las 
comisiones rcuuidna.. , (‘i quí inlerruntpiti el Sr. Yandioln nl 
oratEo~~. diriemfo que awrpe imficiduo. 910 kcCin asistido ci las 
sesiolles.) Paso R responder :î lo cfue ha tlicho cl Sr. BI>- 
nitcz. Este scfior hi1 csprcsndo una doctrina que no cs la 
mis couvenitnte. Primrramcntt~ cstablccc que los nrau- 
celes únicamente sirvrn para pomar un precio a los gi’- 
neros que SC exportan G importan; que los nranccles no 
pueden pasar de aquí, Y que todo lo que las cotnisioncs 
han propuesto corresponde solamente al Código comcr- 
cial. Yo quisiera que el Sr. Benitcz me dijera si hahia 
visto muchos aranceles dc aduanas en que no cstí:n uni- 
das una y otra parte, scgun lo toca la comision. Es tan 
indispensable ponerlas así, como que no hay guarda de 
puerta que no tenga necesidad de saber cuáles son los 
géneros prohibidos en el Reino. 

Añade cl Sr. Bcnitez que no es posible establecerse 
una igualdad, unas mismas leYca en todas las partes dc 
la Monarquía. Las bases, como ha dicho el Sr. MiIlistro 
de Hacienda, han de ser unas mismas para todos, y es- 
tas deben ser eternas, y por consiguiente no pucdcn va- 
riarse. Nuestra Constitucion exige esta igualdad, aun 
cuando la conveniencia pública no la dictase. Siguiendo 
el espíritu de nuestra ley fundamental, no podemos adop- 
tar unas bases diferentes para los americanos, que las 
que se adopten para la Península. La Constitucion dice 
que unas han de ser las leyes, unos los derechos y unas 
las cargas de los españoles de ambos mundos. Yo soy 
tan amante de la libertad, que jamás me arredro con nín- 
guno dc los resultados que de ella se puedan seguir, por- 
que estoy cierto de que producirá muchos bienes y muy 
pocos 6 ningunos males. Los aranceles apenas deben 
contener más que bases, y lo que no lo sea, es y debe 
ser muy accidental. Si no se varian hoy, SC pueden va- 
riar mañana; y la comision establece que estos se hayan 
de variar todos los anos, segun las noticias y circuns- 
tancias. 

Los Sres. Secretarios han supuesto ser necesario es- 
perar las noticias de América para poder formar los 
aranceles; mas yo no sé para qué, porque ni los impurs- 
tos que allí se pagan, ni la topografía de aquel país, ni 
sus producciones, ni sus consumos pueden tener conc- 
xion alguna con las bases de los aranceles. Cuando mas. 
podrán tener relacion con In parte accidental que debe 
variarse anualmente, y por lo tanto no veo un fundn- 
mento para que se suspenda la discusion de aranceles. 

Concluiré dicíendo al Sr. Benitez que los trabajos y 
el espíritu de las dos comisiones reunidas, en vez de re- 
primir la libertad de comerciar con los extranjeros, en- 
tienden en esta misma libertad en todo el continent,e 
americano, y espero haremos nosotros una gran revolu- 
cion mercantil en toda la Europa. iOjal& que por lo que 
ti mí toca, pudiese persuadir al Congreso 6 acabar desde 
hoy mismo con todaslas aduanas. 

El Sr. FREIRE: El Sr. Oliver y el Sr. Florez Es- 
trada me han prevenido con sus reflexiones. Sin embar- 
go, diré algo, y comenzar& observando que esta discu- 
sion es una de las de mayor trascendencia para la Ka- 
cion. Si aprobamos el artículo como lo propone la comi- 
sion, esto ser& lo mismo, y aun valdra m&s, que si en- 
viásemes un ejército de 100.000 hombres á la recon- 
quieta de la Am6rica, + Cual es el motivo de la disiden- 



--- --- - _ - ._. _ 
NÚMERO 74. 1065 

cia de aquellos países? No es otro, Sellar (hablo como sumidor. Luego ceder 6 participar de esta agencia á los 
amcriWuO), que la experiencia que aquellos moradores extranjeros, seria renunciar entera ó parcialmente al 
han tenido de la postcrgacion que siempre se Ics ha he- aprovechamiento del recurso más seguro y de la fuente 
cho respecto de los naturales de la Península; y esta más copiosa de suhsikncias y de riqueza nacional.)) 
opinion podrá empezarse á borrar si se adopta el prin- Todas las naciones han debido hacer la propia conside- 
cipio justísimo que la comision propone ahora, á saber: racion para excluirse recíprocamente; mas advirtiendo 
que así como deben ser unas mismas las leyra para to- las consecuencias de esta teoría, contrarias á su mejor 
dos, así los aranceles que SC establezcan para la Penín- existencia, reconocieron la necesidad de ajustar tratados 
sula Mgan igual fuerza y valor para las Américas. Si comerciales, estableciendo aduanas y reglamentando 
acaso tomásemos cl srsgo que se ha indicudo de aguar- aranceles, á fin de salvar los progresos de su agricul- 
dar mb tiempo bajo cl colorido de que se necesitan más tura, de su industria y de su mismo comercio y nave- 
noticias, y concluir otros trabajos que hay preparados gacion. Se inventaron, pues, las aduanas Y aranceles, 
acerca de aquellos aranceles, gcu61 seria el rcsultadk de no para que directamente atesorase el fisco ó para au- 
esto? ~NO potlrian pensar los americanos que todas las mentar el Erario público, sino para que sirviesen de’ 
ofertas que se les hacen quedarian como otras veces en moderadores ú templadores de la concurrencia de los 
solo palabr;ls, principalmente si se considera que para productos extranjeros, más ó menos perjudicial á los 
adquirir las noticias que PC dicen se ncccsitaria el tras- nacionales, y tambien para compensar los menoscabos 
curso de muchísimo tiempo? En los países disidentes, de las utilidades comerciales de nuestros capitalistas y 
Cuando se Ics propongan ó Ilcyuen & su noticia leyes navieros que les hacen experimentar los reglamentos 
tan justas como esta, ellas no se recibirán ciertamente est,ranjcros en el acceso ó arribo á sus mercados. Si, 
como leyes, porque SUS moradores no se reconocen co- pues, el est,ablecimiento de las aduanas con sus arance- 
mo súbdit,os; pero se dispondrán los ánimos de ellos & les no ha tenido otro fin próximo ó inmediato y directo 
la rcuniou, porque conocerún que ahora SC les trata ya que cl de fomentar y protejer nuestra agricultura é in- 
como hermanos. Ellos no quieren privilegios sobre los dustria, ideberán ser relativos los aranceles á estas mis- 
espafioles europeos: solo quieren la igualdad. E&a es la mas fuentes de subsisteneia y riqueza, y en todas las 
que les ha hecho leveutarse; y la igualdad concedida ; partes de nuestra Monarquía? gSon las mismas ó se ha- 
los volverá á la obediencia. I Ilan eu igual grado de cultivo? $3on iguales sus necesi- 

Además de esto, UO tengo que decir sino que se- dades de fomento y proteccion? No, segun lo notamos 
gun la Constitucion, las leyes deben ser unas para am- aquí mismo, digo, en la Península. Por lo t,anto, en Ca- 
bos hemisferios, y que las contribuciones deben tam- talufia, por ejemplo, quieren que los aranceles sean muy 
bien ser cnas mismas para la España europea y para altos sobre manufacturas de algodon; en Galicia apek- 
las AmEricas. Pues los derechos de aranceles, es decir, cen que sean muy bajos sobre estas y muy altos sobre 
los que se cobran por la importacion y exportacion de toda clase de lencería; ipor qué tanta diferencia? Por- 
los géneros de unas provincias á otras ó á otros reinos, que en Cataluila se encuentran numerosas fábricas de 
jsou otra cosa por ventura que contribuciones? Este es algodon y no de lino, y al contrario en Galicia. En es- 
un principio conocido por todos los que tienen ideas de tas diversas pretensiones debe mediar la moderacion que 
economía política. Así que, el formar diferentes arance- I considere el Poder legislativo, alejándose lo posible de 
les para la América seria, no solo hacer diferentes leyes, ocurrir con aranceles respectivos á cada provincia, mu- 
sino tambien exigir allí otros derechos, y de consiguien- I cho menos B cada pueblo, mayormente hallándose en 
te imponer otras contribuciones que en la Península. / contacto sus términos. 

Se me olvidaba una ligera reflexion, y es que cuan- / Pero los separados por mares bajo todos climas y en 
do PC ha tratado de aranceles para la Península, aunque : regiones remotas, iqué diremos si por semejantes situa- 
las producciones de entrada y salida sean diversas en , ciones y circunstancias territoriales ofrecen útiles cul- 
sus varias costas, sin embargo, los aranceles son iguales , tivos y trabajas industriales que no se pueden lograr en 
para todas partes. i.?or que, pue,, $ no habiendo distin- / la Península? Así es que en el otro mundo, quiero decir, 
cion acerca de los derechos en las provincias de la Pe- en el otro continente ó nuevo mundo se ofrecen provin- 
nínsula, á pesar de la diferencia que se nota entre ellas, 

~ 
~ cias para competir con Silesia, con Irlanda y Francia en 

se ha de poner solamente para las de Ultramar? Seiior, j el cultivo y manufacturacion del lino. Chile solo, cree 
no hay más que atender sino á este principio; que to- j que puede ostentar esta excelencia, despues que en los 
dos somos españoles, y que todos somos hermanos. 

El Sr. LASTARRIA: El art. 1.” dice (Lo leyó). 
i años de 1797 á 800 emprendió con el mejor SuCeSO sus 
, ensayos; pero no continuaron por falta de prokccion, 

Creo que permaneciendo su primera parte, debia con- ; que consistia únicamente en evitar la perjudicial con- 
cluir con la segunda del art. 25: ccá excepcion de las , currencia de hilos y lienzos extranjeros, subiendo sus 
modificaciones, etc. ;H porque «uniformidad dc arance- i aranceles; mas como no lograsen esto del Gobierno, se 
les)) no puede haberla en una Monarquía inmensa como aniquiló tan recomendable empresa, de CUYO suceso se 
la nuestra, cimentada en las cuatro partes del mundo. han lamentado con amarga, censura los inSUrgeUkS. 

Tanto para fundar este mi aserto como para que SC de- 1 Tambien tienen en el alto Perú las esquisitas lanas de vi- 
duzca mi opinion relativamente á los otros puntos que ~ cuiia, de alpaca y de carnero ú oveja para manufactu- 
SC han tocadv, rccordarC aquel principio ú obscrvacion ~ rarlas y excluir al cabo los tejidos extranjeros de este 
que asenté otra vez para deducir una consecuencia en , género, mediante al recargo de aranceles, por 10 que 
asunto difcrcnte de este, pero dc la propia naturaleza acudirian menos vendedores de fuera y lograrian más 
comercial: <tA toda nacion, dije, enriquecen las clases despacho aquellos nuestros fabricantes. Los de Lima ó 
productoras y la de los comerciantes; pero ésta atesora del bajo Perú, los de Goatemala y de Méjico reclaman 
mucho mb que nqucllas; así SC encuentran más ricos únicamente contra las introducciones de géneros extran- 
comercian& que indivíduos de las otras clases; tanta , jeros de algodon, y clamorean respectivamente por que 
es la ganancia que les resulta de la diferencia del precio / se prohiba su introduccion 6 que se suban las tarifa de 
de compra al productor del de venta que hacen al con- l sus aranceles; demostrando así aquellas diversas Y mUY 
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wpartadas provincias que con la alta ó baja de los aran- 
celes se ocurre á dar aliento á la agricultura, a la inrlus- 
tris y al comercio nacional, cstablccidos en las cuatro 
partes del globo twr;iqueo. Luego el art. 1 .O que asien- 
ta: ((habrii un solo arancel gcncral dt- aduanas en toda 
la Monarquía española, )) debe continuar prescribiendo 
la segunda parte del 25, que dice: tcá escepcion de 
las modificaciones que las circunstancias distintas de 
lugar y de tiempo reclamen en beneficio comun de 103 
españoles: )) de manera, que para formarse, reformarse G 
rectificarse los aranceles, se han de atender las reclama- 
ciones de las provincias, combinándose sus deseos res- 
pectivos con el general de la Nacion. mayormente si 
además de los progresos de nuestra agricultura, indus- 
tria, comercio y navegacion ha de resultar indirecta- 
mente el aumento del Erario público. 

El Sr. OLIVER: El Sr. Benitez ha tliclw clue no po- 
drán extraerse los frutos, por ejemplo, de la Habana, por 
no permitirse hacerlo en buques extranjeroa; y es Iásti- 
ma que S. S. se haya tomado tanta pena para impugnar 
este artículo, pues si hubiera leido ~1 reglamento, hubie- 
ra visto que hay libertad para ello. Dice el art. 20. (Lo 
leyo’.) Luego está visto que narhit se escasea, ni en la 
Habana, ni en otro puerto español, cn órden á la ex- 
traccion. Lo que ha dicho 5;. S. de que no podia expli- 
carse la regla de igualdad, que me perdone 8. 8.; que 
esto es lo mismo que decir que no hay principios de cco- 
nomía. La regla cs la misma para la Habana que para 
Cataluña, aunque en aquella se produzca azúcar y en 
esta vino. La regla para el comercio de la Habana con 
Campeche no puede ser la misma para el de la Habana 
con un p3ís extranjero, pues aquel es un comercio inte- 
rior, y la diferencia de las reglas y de los derechos en 
ambos casos no destruye Ia certidumbre de los princi- 
pios ni la igualdad; y lo mismo sucede favowciendo 6 
coartando con más ó menos derechos las entradas y sa- 
lidas de géneros, lo mismo aquí que allii, porque lo 
contrario seria decir que no hay principios ciertos en 
esta materia. Me dirán que hay géneros extranjeros que 
nos son perjudiciales en un punto más que en otro; perq 
aun las providencias que se tomen con respecto á estos, 
deben ser las mismas aquí que allá. Toda discrepancia, 
tida desigualdad en este asunto, incluye ignorancia, in- 
justicia, desórden y ruina. Yo no sé si por desgracia, 
segun las objeciones que se han hecho, algunos señores 

no habrdn leido el t,odo del proyecto, porque cada uno 
de los artículos da satisfaccion á los reparos que se han 
puesto. ìrIodificaciones debe haberlas, pero no contradic- 
ciones de principios. Estos, por ejemplo, dictan lo mis- 
mo para la cochinilla en Amirica que para el esparto 
en rama en la kuínsula; porque entwmbas son matc- 
rias primeras de produccion casi exclusiva de las Espa- 
ñas, de tinte t~%n precioso la primera, y susceptible de 
tantas formas la segunda. Y esto debe ser así, porque la 
ley y su objeto no puede menos de ser lo mismo aquí que 
all&, aunque las producciones sean distintas; y así, la 
misma regla que se esklblezca allí para la cochinilla, 
esa misma en iguales casos se observará en todas par- 
tes. Señor, se dice que los valores serán diferentes... 
Ya est& puesta por esto la regla en el artículo corres- 
pondiente. )) 

El Sr. G’iraldo interrumpió al orador, diciendo que 
suplicaba al Sr. Presidente hiciese que se limitase la dis- 
cusion al primer artículo en que se estaba, y no se ex- 
tendiese á todo el proyecto, pues entonces seria inter- 
miwible. 

El orador suspendió en efecto su discurso, diciendo 
que se habia creido obligado á contestar á las diversas im- 
pugnaciones que se habian permitido. 

Dcclar,ldo el punto suficientemente discutido, se 
procedió á votar por partes el artículo; y aprobadas la 
primera y segunda, por lo que toca á la tercera, es de- 
cir, al tiempo en que deberii empezar á regir cn Améri- 
ca el arancel general de aduanas, se mandó volver á la 
comision á fin de que sobre este punto se pusiese de 
acuerdo cou el Gobierno, en virtud de lo cual retiró el 
Sr. Yandiola una indicacion que habia presentado rela- 
tiva á este particular. 

Leido el art. 2.‘, y .apreciadas las reflexiones de los 
Sres. Yaudiola, Secretario del Despacho de Hacienda y 
Romero Alpuente, relativas á la facultad exclusiva de 
las Córtea de ccest;iblecer las aduanas y aranceles de dc- 
Pechos, )) conforme al art. 13 1 de la Constitucion, facultad 
9kimasétima, se aprobó dicho artículo modificado en los 
términos siguientes: ((Cada año las Córtes rectiflcaritn el 
arancel de aduanas segun convenga. » 

Aprobóse en seguida sin discusion el 3.’ 

Se levantó la sesion. 




